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SECCIÓN DE PINTURA 

Informe acerca rle la obra titulada T1·atado de dibujo de precisión y 

emp·h·ico, por D. Francisco Pérez Lozuo. 

Idem íd. de la titulada Dibujo lineal y elementos de dibujo (¿rtistico. 

Su autor, D. Plácido Avila y Reina. 

Idem íd. de la que lleva por titulo Método de dibujo geomét1·ico, ori

ginal de Lucas Pérez Morales. 

Idem íd. de la titulada Dibujo de {igu1·a, de que es autor D. Juan 

Guzmán Domingo. 

Idem íd. de la que lleva por título Anatomia y fisiologta pa1·a a?·tis

tas, por D. Tiberio A vila. 

ldem íd. de la intitulada Método pedagógico de un curso de dibujo de 

adorno y {igu1·a, presentada por D. Federico Reymundo y Gutiérrez. 

Idem íd. del que lleva por título Segundo cu1·so de dibujo pa1·a la en· 

se1lanza de esta asignatu1·a en los Institutos, por 1). José l<,emández y 

Al varado. 

Idem íd. de la adquisición por el f<~stado, con destino a las Escuelas 

de Artes gráficas, de ~!:! láminas grabadas en cobre, de que es autor don 

Tomás Campuzano, para completar la colección titulada Del Cantdbri
co, del mismo autor. 
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Informe acerca de un cuadro atribuído a Rubons, que D. Antonio 
Ortega Cerón ofrece en venta al Estado. 

ldem íd. del cuadro titulado Ln Adm·ación de los Past01·es, que su 

propietario D. Carlos Salvador solicita su adquisición por el l~stado. 

Idom íd. do la instancia elevada 11 la Superioridad, en que D. José 

María Rubio interesa la adquisición de un cuatlro atribuído a Velázquez, 

que representa Una mujer en tt·aje de época. 

Idem íd. del expediente sobre nscenso del Sr. D. Enrique Homoro de 

Torres a la categoría de Caballero Gran Cruz de la Orden civil de Al

fonso XII. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA 

Informe acerca de la obra titulada Biblioteca selecta del A1·te espa11ol, 

publicada en Barcelona bajo la uirección del Sr. D. :Manuel Yoga y 

Marcb. 
Idem relativo al expediente de ensanche solicitado por el Ayunta

miento de Oviedo, de la plaza de la Catedral de dicha ciudad. 

Idem sobre ingreso en la Or·den rivil de Alfonso XU del Teniente 

coronel de Ingenieros Sr. D. Luis Sancbiz Pavón. 

SECCIÓN DE MÚSICA 

Informe acerca del expediente sobre concBsión de la Gran Cruz de 

Alfonso XII al Maestro compositor Sr. D. Pablo Luna. 

Idem íd. del ingreso on la Orden civil de Alfonso XII de los señores 
D. Luis Vega Manzano, D. Manuel Corto Barrera y D. Emilio González 

Sáncbez. 

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMEKTOS 

Informe acorca del díetamen do Jos Sr~s. ;\félida y Garnelo, relativo 
al valor y mérito de unos restos ele la derribada Iglesia de S11.n Esteban 

de Gormaz. 
ldem íd. de consulta de la Superiol'idarl, relativa a si el Palacio del 

Real Sitio de San Ildefonso ofrece interés artístico e histórico suficiente 
para que el Estado atienda a la reparación de los daños producidos por 

reciente incendio. 

ldem sobre instancia de la Sociedad «Amigos de Cuenca:o, pidiendo 

que la ciudad antigua sea declarada Monumento nacional. 
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Informe acerca del concurso de proyectos de restauración del Casti

llo-Palacio Real de Olite, convocado por la Diputación f0ral y provin

cial de Navarra. 

Idem íd. de instancia del Ayuntamiento de Canet dn 1\!ar (Barcelo

na) solicitando del Gobierno autorización para el derribo de la torre de 

Maciá en dicha población. 

ldem íd. del expediente sobre declaración de Monumento nacional 

del claustro del Monasterio de San Cugat del Vallés (Barcelona). 

Ct•1111SIONRS ESPECIALES 

Informe sobre autorización a la Comunidad de Carmelitas Calzadas 

de Piedrahita (Avila) para enajenar un cofrecillo antiguo de plata. 



EL AUTORETRATO DE DON ANTONIO PONZ 

Cúmplase en 28 de Junio de este año el segundo centenario del na

talicio, en Bechí, de aquel erudito clérigo, tan entusiasta de las Bellas 

Artes, que había de hacer famoso su nombre con el Viaje d~ Espm1a, y 

a quien nuestra Academia otorgara- y d~ él recibiera-el honor de Le· 

nerle por Secretario y Consiliario, igualmente celoso y activo de tales 

cargos, en los últimos años del siglo XVIII. 

Justo es, con la evocación nostálgica de cuanto fuera y realizó tan 

insigne Académico, recordar también su efigie como él quiso tuviéramos 

conocimiento de ella, por el arte bien intencionado de sus pinceles y el 

propósito sincero de su voluntad. 

He aquí, pues, reproducido en el BoLETtN oE I.A RH:AL AcADEMIA DE 

BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO, el rostro de D. Antonio Ponz y Piquer, 

pintado por él mismo en lu. época de su madurez física e intelectual, y 

donado, sin hacer de ello mención concreta, a esta Corporación, donde 

cursara los primeros estudios artísticos y a la que dió loa postreros res

plandores de su inteligencia no invalidada por la senectud gloriosa. 

Tiene el lienzo del autoretrato las dimensiones de 43 centímetros de 

alto por 36 de ancho, y conservaba adherido al dorso de su primitivo bas

tidor-antes de la experta forración actual - el siguiente epígrafe, ma

nuscritoen papel, con letra bion característica del siglo xvm: «Don Anto

nio Ponz, nació en l725 en la villa de Bexix, obispado de Segorbe, Reyno 

de Valencia. Fué Secretario de S. M. y de la Real Academia de San l<'er

nando y Consiliario de la misma. Escritor del Viaje de Espafta. Murió 

en Madrid el día 4 de Diciembre de 1792, a los 67 años 5 meses y 7 días 

de edad, y fué depositado en la Iglesia parroquial de San Luis. (Tomo 18 

de su Viaje)». 

Bajo la rizada peluca blanca y surgiendo de la negra insinuación 

del busto cubierto por el traje talar, se ofrece el rostro serio del artista, 
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en franca y frontera sencillez a la dificil luz plana, con aquel mismo 

valor de claridad seren~t que tiene su obra literaria y critica. Sugiere 

pronto la idea de un hombre firme en la solidez de su propio espíritu, 

acostumbrado a dar el rostro a la vida y recibir de ésta directamente 

las emociones y las verdades. 

El óvalo alargado descansa en la blandura de la sotabarba; los ojos 

negrean en la suave carnación facial, y la nariz traza una línea enérgi

ca sobre el sosiego recto de los labios unidos con entereza. 

La juventud-atareada juventud entregada al conocimiento de luga

res diversos, obras pretéritas y libros eternos-ya está un poco lejana 

de este rostro. 

Han pasado los días de Roma, las revelaciones miríficas de las 

ciudades soterradas y recién devueltas a ls. caricia luminosa del cielo; 

la larga estada en El Escorial, donde sus pinceles tuvieron ocasión de 

ejercitarse copiando a los maestros italianos, haciendo retratos de 

insignes españ.oles, y su cultura se acrecentó con el cotidiano exa

men de códices y manuscritos. También se aquietan en su ánimo las an

sias giróvagas que tan sanozado fruto estaban dando en los tomos suce

sivos del Viaje de Espafta. 

Quiere decirse que D. Antonio Ponz y Piquer, era entonces, cuando se 

asomó al espejo para copiar sus rasgos-·con la misma veracidad que 

se asomaba 11. su espíritu para ver refi(~jado el mundo coetáneo de las 

regiones españolas y la ejemplaridad didáctica del ar·te de otro tiem

po-, el «varón discreto» a ht manera de que Ualtasar Gracián define la 

discreción viril, mediada ya la tercera jornada en que el hombre habla 

consigo mismo, luego de hablar con los muertos en Bibliotecas y Mu

seos, con los vivos en el tráfico animado de las urbes ... 

Es la cincuentena del hombre intelectual, con la nobleza tranquila 

de los rasgos y del almll., la que expresa el lienzo. D. Antonio Ponz, 

acaso hace dos o trt>s años que fué nombrado Secretario de la Academia 

(en 1.0 de Septiembre de 1776 ); faltan aún más de diez para que adven

ga el 28 de Diciembre de 1790 en que cambia la Secr·etaría por la me

nos atareada ocupación de Consiliario, y aún está muy lejos el término 

de su existencia, también en el invernizo mes de Diciembre de 1792. 

He aqui, pues, a D. Antonio Ponz y Piquor en la época que más ha 

lagos tiene su persona y su obra, como rara justicia de la tierra donde 
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no suelen reconocerse los mél'itos con simultánea coincidencia de ecos 

para el acto do revelarse como talos. 

Además de ser Socretal'io de lt~. Real do Bellt~.s Artes de St~.n B'ernan

do, lo es Honorario del Consejo de Su :\1ajestad; pertenece como miem

bro de número a la Real Academia do la Historia, a las Sociedades Vas

congada y Económicas de Madrid y Gandía; correspondiente de la de 

Anticuarios de Londres y lle Jos Arcados y San Lucas do Roma. Ent, so

bre todo, el autor del patriótico, y henchido de sugerencias y noticias, 

Viaje de Espafl.a, al que D. Juan Agustín Cean Bermúdez, ol autor de 

la obra pareja de la suya, alude y confiesa haber recurrido muchas ve· 

ce en los siguientes términos: «Y como su instrucción y conocimientos 

no se ceñían solamente a lt~.s bellas artes, volvió a :\[adrid, no sólo con 

la descripción do las pintunts de su encargo, s ino también con apunta· 

ciones de quanto halló en el ct~.mino, relativo a las antigüedades, ins

cripciones, epitafios, sepulcros, fundaciones piadosas, a la economía y 

gobierno de los pueblos por donde pasó, sus usos y costumbres, a la 

agricultura, a las fábricas e industriu, y en fin, a quanto se le presentó 

en su viaje. Y de aquí tuvo origen el proyecto del general por España, 

que escdbió. 

«Aprobada su comisión, lo fué también el nuevo proyecto, y anima

do por sus amigos parn. tan ardua empresa, y particularmento por el sa

bio Magistrado, que ht\ sido móvil de otros útiles al reyno, salió de Mu

drid a su pr·imera correría el ano de 1771. En el siguiente dó el público 

su utilidad en e l primer tomo, y Carlos IIl se persuadió tanto de ella 

que tratando de premi~tr el zelo del autor, le concedió la prestamera de 

Cuerva. Estaría de má~ decir aquí loR bienes que produxo esta obra a la 

agricultura, a la economía de los pueblos, a las bellas artes, y pat·ticu

larmonto a la llt'quitectum, quando lo confiesa la nación y le aprecian 

Jos extrangeros que la han tmd ucido on sus idiomas. La lástima o's q uo 

haya quedado incompleta, pues faltan las descripciones de Granada, Ga· 

licia, Asturias y parte de otras provincias, que vió de paso. Quantos elo · 

gios pudiera yo hacer de sus veinte tomos, están indicados on el aprecio 

con que me remito a ellos en los artículos de este diccionario, porque son 

muchos los artistas antiguos que descubrió con su zelo, afición e inteli

gencia.,. 

Se comprende que esta madurez tenía derecho a ser ornada con las 
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veneras, insignias y atributo' ·-áureos, esmaltados y fulgentes--de tan · 

to honroso cargo como desempeñaba y tan merecida distinción como le 

fué concedida. 

Y, no obstante, D. Antonio Ponz, el retratista de Cardenales, Arzo 

bispos, Patriarcas y escritores gloriosos, con la pompa externa que real

zara a las miradas de generaciones sucesivas sus figuras próceres, quiso 

quedar con la traza humilde, con la sobria sencillez de un sacerdote del 

buen siglo do Carlos el Inteligente. 

JosÉ ~'RANC.ÉS. 



En el Homenaje conmemorativo del ilustre pintor francés cLeón Bon

nah, el Director del Instituto Fmncés, Mr. Pierre París, y el representan

te de la Academia de Bellas Artes de I<'rancia, Mr. F'orain, leyeron los 

discursos que a continuación so coph1n, y que no pudieron ser incluidos 

en el libro del Homenaje, impreso con anterioridad al acto. 

Monsieur le Président: 

Mes chers confreres: 

Le Comité de Rapprochement franco-espagnol, que préside avec une 

si grande autorité M. Imbart de la Tour, Mombre de l' Académie des 

Sciences Morales et Politiquea, m'a chargé de le représenter en cette 

séance ou 1' Académie de San Fernando rend hommage a Bonnat. 

Le grand artista a été le premíer Président, et il était r·esté le Présí

dent d'Honneur du Comité; il a toujours tenu a prendre part a toutes les 

manifestations d'amitié entre 1 'Espagne et la France. 11 s'intéressait tres 

vivement a la fondation et a la construction de la o:Casa Velázquez•, 

cette re u vr·e passionnante o u s'affirment de si br·illantes espérances 

d'union intellectuelle et artistique. A ce titre notre groupement ne pou

vait pas r·ester indifférent a la solenníté de ce jour. Qtw les illustres 

Académidens de ~iadrid reyoivcnt l'expression de notre profonde grati

tude. Le Comité forme les souhaits les plus ardents pour que cette glol'i

fication d'un des nótres pat· des amis qui lui étaient chers établisse un líen 

de plus entro nos deux nations. 

En ce qui me concerne je suis tres particulierement flatté de la mis

sion qui m'a été confiée, puisqu'elle me donne 1 'occasion de joindre a 
ceux de mes amis et confreres de Franco les sentiments de ma recon

naissance personnelle envers mes amis et confreres d'Espagno pour l'hon· 

neur fait a un artiste que son probe talent et sa noble vie ont rendu 

grand parmi les grands. J'ajoute que Bonnat, initié des son jeune !l.ge 

aux beautés originales de la nature et de l'art espagnols, nous est le plus 

éclatant témoignage des féconds enseignements que votre admirable 

patrie donnera aux jeunes FranyaiR admis a la cCasa Velázquez:o, et 

a ce titre, puisque j'aurai !'insigne honneur de présider bient8t aux des

tinées de cette grande maison, je suis fier de voir ici solennellement 

consacrée par votreCompagnie la gloire d'un de ses plus illustres patron11. 

PIERRE PARIS. 
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Messieurs: 

L' Académie des Beaux-Arts m'envoie vers vous pour vous ex primer 

toute sa reconnaissance émue de l'hommage que vous rendez aujour1l'hui 

au grand peintre ft·an<¡ais Léon Bonnat, qui fut notro vénéré confr~re, et 

a qui j'ai eu l'bonneur de succéder dans notro Compagnie, et dont les 

traits nous sons rendus si vivants par l'ceuvre magistrale de Don Maria· 

no Benlliure. 

Nous n'avons pas oublié que c'est ici, dans votre Académie, qu'il a 

pendant six années, de 13 a 19 ans, conmencé la montée de sa glorieuse 

carri~re, par l'étude et la contemplation des plus grands maitres espa· 

gnols, et dont ses ce u vros ont toujours garclé une sorte d'arri~re goftt. 

Dans votre splendide ~luséo du Practo, sons votre ciel d'nne transparen

ce unique , il a pris cette facture pt·écise et volontaire qui a fait de lui 

un des plus granos et plus puissants portraitistes cte notro temps. 

Jo sais par notre cher Secrétaire perpétuel , '\f . Wictor, combien i1 

aimait J'Espagno. Il lu chérissait comme sa patrie d'initiation artistiquo, 

et pour elle sa gratitude était infl.nie. 

Moi aussi, Messiours, jo vous aporte ma part de gratitude: c'était 

en 1872, j'avais a peine vingt ans, j'allais souvent rlessiner au Cabinet 

des Estampf's de la Bibliothcque Nationale, c¡uand un basard me tlt 

ouvrir et f(millotor sur une tabla trois albums laissés la par un l(lcteur: 

¡c'était l'ceuvre gravée de Goya que je voy11.is pout· la premiE~re fois! J o 

m'en suis toujours souvenu comme de J'év~nement qui a. orienté roa ca

rri~t·e artistique. Jugez, Messieurs, combien je suis hcnreux d'évoquer 

devant vous ce souvenir personnel qui par vot1·e grand Goya mo crée un 

lien avec l'art espagnol que j'ai toujours aimé! 

FoRAIN. 

2 



SECCIÓN DE PINTURA 

INFORME RELATI\'0 A LA OBRA TITULADA «MÉTODO DE DI· 
BUJO GEOl\l~TlUCO•, POR D. LUCAS PI!:REZ MORALES 

Ponente: EXC)fO. Sn. D. MA RCELYANO SA:s'rA MARÍA. 

Excmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. E. ha examinado esta Real 

Academia la obra titulada Método dr- dibujo geomét1·ico, de que es autor 

D. Lucas Pérez Morales, Profesor de dicha asignatura en el Instituto .de 

León. 

Este métl)dO os de gran sencillez y precisión, resulta simpático al 

que lo estudia, porque abarca distintas materias en forma feliz, hacién

dolo ameno e instructivo, para que-como dice su autor-ce! alumno 

pueda adquirir todo el provecho posible dentro de los elementales ejer 

cicios que el tratado contiene•, y por su parte la Academia añado que 

el sistema de la obra es racional, y, por lo tanto, beneficioso. 
Su presentación es agradable y práctica , conteniendo 18 láminas im

presas en buen papel. 

Por lo tanto, este Cuer po artístico estima útil y provechosa para la 

enseñanza la obra de D. Lucas Pérez l\lomles sometida al juicio de la 
Academia. 

Lo que con devolución del expediente tengo la honra de comunicar 
a V. E., cuyu. vida guarde Dios mut:hos años . 

.Madrid, lO do Enero de 1925. - El Sec1'eta1'io gen1wal, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario dol ~linistcrio de Instrucción 

pública y Bellas Artes. 



INFORME ACERCA DE LA OBRA ·ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA•, 
PARA ARTISTAS, DE QUE ES MTTOR D. TIBERIO ÁVILA 

Ponente: l~xoMo. SR. D. :\f Altc:ELtANil SA N'L'A ~!ARtA 

Ilmo. Sei'ior: 

El Sr. Director general de Rollas Artes remite a informe de esta lieal 

Aca.demia la obm titulada Anatomía y l!'isiología, para artistas, cuyo 

autor es D. Tiberio Á v ila. 

Los dos tomos que componen la obt·a fueron publicados en distinta 

época, en 1905 uno y rn 1913 otro; ambos, impro.>os en bu~n papel, con 

letra clam y muchos grabados, entre los cua.los hallamos cien dibujos 

del autor, esrut~rzo que redunda en beneficio de la publicación, ya de 

suyo amena y documentada. Son los volúmenes a informe resumen bien 

definido do la materill. que tratan. 

En algunos casos se <leja sentir en la obm influencia extmnjera de 

textos similares; poro no por ello empai'ütn, en modo alguno, sus méritos, 

ya que el autor supo comunicar carácter de originctlidad, derivado natu

ralmente do aquellos estudios ramosos, constt~ra1los por la Humanidad. 

La Academia vo con agrado la obra de D. Tiberio Á vila, reveladora 

de c-onstancia laudable a fin do logmr un tmhajo do consulta, digno del 

apoyo oficial y útil a la enseñanza, mereciendo, por tanto, flgumr en las 

Bibliotecas nacionales. 

L .. o que, en cumplimiento do acuerdo de esto C'uerpo artístico consul· 

tivo, tengo la honra de comunicar a V. I. con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Maurid, 10 de l~nero do 1925.-El Secretado gene1·at, MANU&L ZABA

LA Y GALLAttuo.-Ilmo. Sr. Diructor geneml do Bellas Artes. 



INFORME RELATI\"0 AL EXPEDIENTE SOBRE CO~Ct-<:SIO~ DE 
L\ GR,\N CRl lZ DE LA Ol~DEN CI\'IL DE ALFO~SO XII AL 
SR D. 1~\JI~IQUE RO.\IERO Dli TORRES 

Ponente: F:xc~w. SR. D. MARCELIANO SANTA MARÍA. 

Excmo. Señor: 

Por la Subsec:retaría del digno cargo de V. E. ha sido remitido a 

este Cuerpo artístico consultivo expediente sobre concesión de la G!'an 

Cruz de la Orden Civil de Alfonso XII al Sr. D. Enrique Romero de 

Torres, y de conformidad con el dictamen de su Sección de Pintura, ha 

acordado se manifieste a V. E. quo la Academia conoce la fecunda cons

tancia de la familia Romero en pro de los interese¡¡ artísticos do Córdo

ba con palpables resultados para la sugol'idora capital andaluza; misión 

laudable impuesta, hace ya tiempo, por D. Rafael Romero, padre de los 

actuales ar·tistas que glorifican el apellido do aquel excelente maestro. 

En la actualidad desemperla el cargo do Director dol ;\t:useo de Be

llas Artes de Córdoba D. F:nrique Romero de Torres , celoso guardador de 

los prestigios artísticos y arqueológicos de la comarca, procurando en

rarecer el nivel cualitativo de aquel Museo enriquecido, dut·ante el pe

ríodo de su actuación, con 577 obras de ar·te. Gestiones dignas de elogio 

testimoniadas por cincuenta y tres Reales órdenes g ratulatorias y algu

na felicitación ministerial, a más de los votos de gracias acordados por 

el Patronato del referido Museo. 

A tan laudable tarea en aras de la cultura pública, preceptuada en 

el art. 2.0 del Real decreto de 23 de Mayo de 1902, une el Sr. Romero 

de Torres el mérito singular de haber suplido fondos de su peculio in 

vertidos en mejorar el centro que rige, actos de frecuente desinterés 

que le hacen acreedor al auge oficial. 

En tan legítimos fundamentos se apoyan las autor·idarles I"'Ordobesas 

al solicitar para el prestigioso artista Sr. Romero de Torres la Gran 

Cruz de Alfonso XII. 

Y esta Real Academia, conforme al criterio unánime de las entida

des y fuerzas vivas de Córdoba que subscriben la instancia, añade por 

su parte que D. Enrique Romero de Torres ingresó ha('e ya trece años 

en la Orden Civil de Alfonso XII, creada precisamente para recompon-
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sar importantes servicios prestados a la cultura del país, fin noblemente 

interpretado por las Corporaciones oficiales de Córdoba al incoar el ex· 

pediente motivo de este informe. 

Por tanto, la Real Academia de San Fernando entiende que D. En

rique Romero de Torres está debidamente capacitado para el galardón 
pedido hallándose dentro de las condiciones exigidas por el Reglamento 

de la Orden Civil de Alfonso XII para el aseenso que se interesa en la 

solicitud. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. E. con devolución del ex
pediente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de l<'ebrero de 1925.-El Secreta1·io general, MANUEL ZA· 

BALA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. 
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SECCION DE ARQUITECTURA 

INFOR\lE ACERCA DEr. EX!'EDIENTE RELATIVO AL PERSO· 
NAL DE ENSANCHE OE LA ZO'\A ESTE-NOROESTE O SEA 
DEL SARDINERO IJE SANTAKUEI~ 

Ponente: ExcMo. SR. D. JosÉ LóPEZ SALLABEURY 

Excmo. Señor: 

Examinado nuevamente por esta Secció11 de Arquitectura de la Real 

Academia de Bellas Artes do San Fernando el expediente relativo al 

proyecto de l~nsanche de la Z:ona Este-Nordeste o del Sunlinero, que el 

Ayuutumiento de Sautandt'r ha tramitado en cumplimiento do la Heal 

orden de 8 do Ji'ubrero do 19:.!3, que disponía so completase uniendo de

terminados datos y antecedentes que se habían omitido en el proyecto 

anterior, ha estLldiado la voluminosa documentación que se remito por 

duplicado, y resulta: que el p1·oyecto está constituido por u:1a :Memoria, 

cuatro volúmenes de planos y un presupuesto. 

La Memoria está dividida en dos partes. La primerll es un reflumen 

de la informada en Diciembre del año 1922, en la que se hace historia 

del expediento desde que so inició en Julio del ano 1910 hasta que se 

sometió a la aprobación de !a Superioridad. La segunda parte comple

mentaria de la anterior. es conse0uencia rle la Real disposición antes ci

tada, y en ella comienza el Sr. Lavín manifestando: que, como autor del 

proyecto cCastilltt:o, que fué aprobado después de larga tramitación, ha 

procurado dar cumplimiento en lo acordado posteriormente, apartándose 
lo menos posible ele las soluciones adoptadas en el primitivo proyecto 

por entender que no son suceptibles de mejora, salvo las obligadas por 

las bases del concurso que, por no se1· ahora de ineludible cumplimien

to, ha podido modificar mejorando el trazado. Hace en seguida un ligero 

examen de antecedentes y detalla después las alteraciones introducidas 

en las cuatro zonas que justifica una por una llegando a la conclusión 

de que las zonas primera y segunda son las que realmente han podido 

sufrir modificaciones de alguna entidad, pues, en la. tercera, sólo se al-
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teran los enlaces con la segunda y cuarta y la calle de Joaquín Costa, y 

en la cuarta no hay más variante que las de tres rasantes. 

Respecto del alcantarillado manifiesta que las ampliaciones del exis

tente y del abastecimiento de aguas realizadas ya por el Ayuntamiento 

en las zonas primera, segunda y tercera, reducen considemblemente las 

obras de este servicio, salvo la adición necesaria para prolong¡tr ios emi

sarios o colectores principales en la ensenarla del Camello y en la pla

ya hacia «Los l\iolinucos,. Acompaña un plano general esquemático en 

el que se indica la rerl de alcantarillas y la do distribución ele aguas. 

Se atiende después a las indicaciones a que dió lugar el examen del 

primitivo proyecto sobre disposición de los edificios públicos, terminan

do por manifestar que el crecimiento de la población do Santander se 

desarrolla ostensiblemente hacia la zona en que se proyecta este Ensan

che que, pot· no estar aprobado, da lugar a que se realice sin orden ni 

concierto y que, naturalmente, cuanto mayor sea el plazo que deba 

transcurrir hasta que se logre su aprobación, las dificultades que se pt·e

senten para realizarlo irán siendo mayores. 

A esta Memoria van unidos anejos con los epígrafes siguientes: «Ali

neaciones» , «Rasantes,., «Ordenanzas:., «Alcantarillado y distribución de 

agua,., «Secciones de las alcantarillas y gastos de las tuberías,.. Cada 

uno de estos anejos contiene todos los detalles que se relacionan con su 

designación. 

Los planos están divididos como queda dicho en cuatro volúmenes, 

uno para carla zona del Ensanche, y comprenden: 

PRIMERA ZONA.- Plano general: 20 Carpetas de trazado y perfiles de 

calles. 

SEGUNDA ZONA.-Idem íd.: 15 ídem íd. 

· TERCERA ZONA.-ldem íd.: 10 ídem íd. 

CUARTA ZONA.-Idem íd.: lH ídem íd. 

El presupuesto está constituido por un cuadro de mediciones, otro 

de precios unitarios y del presupuesto general, cuyo resumen es como 

sigue: 



OBRAS DE URBANIZACIÓN 

Pesetas. 

Primera zona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .'>.437.777,1:.' 

Segunda zona........ . .. . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.894.6:l3,75 
Tercera zona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 16.3H4. 1 :..' 

Cuarta zona............ . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U 475.797 ,:!;¡ 

TO'l'AL.......... . . . . . . . . . . . . 15.6U.58:!.U 

EXPROPIACIONfi~S 

Terreno .......................... . ..... . ...... . 

Casas de poco valor. . . .............. . .......... . 

Idem de mayor valor .... . ................. . 

TOTAL ..................... . 

752.685,00 

144.825,00 

161.560,00 

1.059.070,00 

Expuesto al público este proyecto, así reformado, han presentado 
reclamaciones al mismo los señores siguientes: D. Antonio Junco, don 

Manuel Pérez del Molino, D.a Angela Pérez del Molino, D. Eduardo Pé

rez del Molino y Herrera, D. Manuel Suárez Inclán Valdés, D. Vicente 
Quintana, D. Eduardo G. Camino y Bolívar y D. Leandro Mateo F. Fon

techa, en representación éste último de D. Francisco Bergamin. 

Como antecedente necesario para juzgar sobre la justificación de es

tas reclamaciones, se acompaña una certificación suscrita por el Sect·c· 
tario del Excmo. Ayuntamiento de Santander, visada por el Alcalde· 

Presidente, en la que se hace constar que entre los documentos referen · 
tes al Ensanche de la ciudad que nos ocupa, hay uno en el que algunos 
propietarios de cLa Alfonsina». en su nombre y en ol de los demás, pro

ponen al Ayuntamiento como transación dol pleito que tenían pendiente 

y de cuantos derechos se discuten en el mismo: 

Primero.-La cesión por parte de los comparecientes y sus repr~sen

tados, del veinticinco por ciento, en vez del cincuenta por ciento que se 

les reclama, o sea el doce y medio del total de .:La Alfonsina•, enten
diéndose que esa cesión es de los terrenos que actualmente poseen. 

Segundo. Los mismos señores, a excepción de los Sres. Pérez del Mo-
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lino, se compromenten a ceder dos parcelas de terreno: la una, de 7 50 

metros cuadrados, en el lote 11, y la otra, de igual capacidad, en el lote 

18, ambos de «La Alfonsina». 

Te1·cero. Los terrenos de l~t. cláusula primera so invertirán necesaria

mente en vías públicas, tomándose como base en lo que se refiere a las 

1trterias principales para su determinación las proyectadas en el plano 

adjunto, pero entendiéndose que podrán sot· moditicndas para sujetarlas 

al plano general que para el el.lsanche de aquella zona tiene decidido 

el Ayuntamiento. Los terrenos do la cláusula segunda so destinarán a 

~Iercado, Casa de Socorro, Cuartel de bomberos o cosa análoga. 

Cua1·to. El Ayuntamiento, si abre la proyectada Avenida de la Rei

na Victoria, se obliga a construir para la finca de los Sres. Pérez del 

Molino los muros que sean necesasios para la contención de los terrenos 

altos de la parte Nor·te y las obras necesarias de urbanización. 

A las cláusulas ya extractadas se añaden otras que en nada afectan 

a la reclamación presentada. Este documento va firmado por D. Vicente 

Quintana, en nombre de los herederos y compradores del Marqués del 

Robrero; por D. Alberto Soriano, en representación de los herederos de 

D. Ignacio Soriano, liquidador de la testamentaría de D. Ignacio Pérez 

García, J. Sarabia Pardo, Marqués de Mazas; por D. Rafael Tardoa, Al

berto Soriano y Manuel R. Parest, Antonio Pérez del Molino y Villabaso; 

María Pérez del Molino; Angela Pérez del l\lolino, Il. Pérez del l\Iolino y 

~speranza Pérez del Molino. 

Las reclamaciones presentadas se fundamentan en la forma que a 

continuación se expresa: 

RECLAMACIÓN DE D."' ÁNGELA p¡;;RI!:Z DEL ~lOLINO.-Esta señora funda 

su protesta en la falta de cumplimiento de los compromisos contraídos 

por el Ayuntamiento con los propietarios de «La Al fonsina • , y pide la 

supresión de la calle que, penetrando en su finca, va descte la de Fran

cisco Salazar a la pared Oeste del Hotel Rea!, en la vía Pérez Galdós, 

así como la de la calle quo de la de la Ruina Victoria va. a la de Pérez 

Galdós, atravesando terrenos que pertenecen a D. Antonio Junco, y, en 

cambio, que incluya en el plano la conocida con el nombre de la ~sea· 

linata, que era la que figuraba en el plano unido al convenio ya citado. 

Pide también la modit!cación de la calle núm. 8, de acuerdo con los 

propietarios, o la forma de compensarlos por su supresión en el nuevo 

proyecto. 

RECLAMACIÓN DE D . .MANUEL PtnEz DEL MoLINo.-Se funda en lo 

mismo que !u anterior, y formula idénticas conclusiones. 
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RECLAMACIÓN oJJ: D. MANUEL SuAREZ INCLÁN.-Es casi copia literal 

de la de D. Eduardo Pérez del Molino, ya consignada. 

RECLAMAc rtSN DE: D. VICENTE QurNTANA.-l.;ste señor pretendo la su

presión de la calle que une el paseo de Pérez Galdós con la A venida 

Reina Victoria, siendo prolongación de la dfl Santo Mauro, y que en au 

lugar se rehabilite la 4ue anteriormente estaba marcada con el núm. 'i, 

que figura en las basel5 del convenio celebrado por el Ayuntamiento en 

Diciembre de 1913, por estimar que ésta es más útil que la proyectada 

últimamente. 

RECLAMACIÓN DE D. EDUARDO G. CAMINO Y BoLfBAR.-Aduce que la 

zona en que está enclavada su propiedad se encuentra servida por ca

rreteras hace más de treinta años, y que tratándose de proyectos que 

jamás llegarán a realizarse, lo que conviene a l Municipio y al vecinda

rio es que se respete ol actual estado ue costts, limitándose la labor del 

proyecto a mejorar y dotar de servicios municipales osa parte del en

sanche. 

RECLA~lACIÓN DE D. ANTONIO JUNCO Y JUNCO.- fndica que es pro

pietario de una extension de 1.747,75 metros cuadrados, haciendo cons 

tar sus linderos y el precio en que lo adquirió, y se opone al trazado de 

la calle que en el nuevo plano de la zona arranca liel paseo de Pérez 

Galdós y es prolongación de la del Duque de Santo i\1auro, viniendo a 

morir en la A venida de la Reina Victoria, pvrque corta el terreno de su 

propiedad en toda su extensión longitu!linal con alineación curva para 

salvar el gran desnivel del terreno, inutilizu.nuo su finca por esa calle, 

que tendrá un 9 por 100 de pendien te aproximadamente. Afirma que 

con el tmzado de esa nueva vía se fulta a lo estipulado en el convenio 

celebrado entro el Ex~rno. Ayuntamiento y los propietarios de tel·re

nos enclavados en la zona de que se trata. Asegura que esa calle será 

perfectamente inútil por su gran pendiente dol 9 por 100 aproximada

mento, y que tampoco es nucosarin, como enlace do la calle rlo Santo 

~rauro con la Avenida de la Heina Victoria, en atención a que la pri

mera, o sea la de Santo i\Iauro, también ha resultado inútil par:a el ser

vicio público por la misma razón. Añade quo con la apertura de esa 

calle se cometo una infracción a la base octava del concurso de proyec

tos aprobados para ol <msancbe de la ciudad. 

RECLA~IACIÚN DE D. EDUARDO PÉREZ DEL ~IOLINO Y HERRIJ:RA.-Como 

propietario y vecino de Snnt11nder, protesta contra el trazado de la calle 

1<' IV, G IV y H IV, que atraviesa una finca de su propiedad, fuudán

doia: 
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P.rime1·o. En el gran perjuicio que le causa, pues tendría que derri

bar una casa edificada en la misma. 

Segundo. Porque no es necesaria esa vía, puesto que ya hay dos su

ficientemente amplias, y 

Terce1·o. Que es ir abiertamente contra el derer.ho de propiedad el po

ner trabas con el prl'ltexto de un proyecto que tardará segummonte mu 

chos anos en realizarse. 

RECLAMACIÓN DE D. LEANDRO MATEO F. l<'oNTECIIA.-8olo consigna 

que la calle que parte de la de Joaquín Costa y tiene su salida al cami

no llamado del Cafión es innecesaria porque la comunicación entre esas 

dos vías se practica perfoctamen te y a corta distancia por las calles de 

Luis l\fartínez y la do Pérez Galdós. 

Sometidas estas reclamaeiones a informe del Arquitecto municipal 

y autor del proyecto, fi;r_ Lavin, las desestima fundándose en las comi

deraciones siguien tos: 

REOLAMAUIÓN DE D. AN'l'ONIO JuNco. - Motivada por el trazado de la 

calle prolongación dt~ la tle Santo l\Iauro, hasta enlazar con la Avenida 

Reina Victoria en el t':!rcio próximamente de su longitud carece en abso

luto de justificación, porque si fracciona su linea en dos porciones, éstas 

son susc!lptibles de ser utilizadas pum la construccióu de aquellos edifi

cios autorizados en la zona. Asegura que r•lsultu con un nueve po1· cien

to de pendiente, afirmación inexacta, pues no llega al siete, como puede 

verse en e l perfil de esa vía; y para deducit· que no sólo es conveniente, 

sino necesa.ria, basta el examen del plano general do la zona. 

RECLAMACIÓN DE D. EDUARDO PÉRE7. DEL MoLINO IlERRERA.- Para juz

gar del valor de esta reclamación, basta manifestar que la casa de dicho 

señor fué construida con fecha postol'ior a la aprobació n del proyecto ge

net·al; que en la información pública acerca de éste no hubo reclamación 

alguna respecto a la parte do la zona C'Jarta en que está su propiedad y 

que el emplazamiento de la casa Jo hizo deliberadamente, puesto quo co

nocía el trazado y no quiso respetarlo. 

RECLAllfACLÓN DE D.a ANGELA PÉREZ DEL 1\loLINo.-Nada tongo que 

añadir a lo manifestado on 2 de Enero de 1922 en la instancia de la 

misma señora, que obra en el expediente. 

RECLA.MACIÓN DE D. MANUEL PÉREZ DEL MoLrNo.-No tiene otro fun

damento que la ocupación de parte de sus propied:.tde::>, dedicadas a pra

dos actualmente.· La posibilidad de modificaciones do las calles conveni
das entre el Ayuntamiento y los propietarios de la cLa Alfonsina» está 

prevista en la cláusula tercera del convenio de 27 de Diciembre de 1911, 
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y, po1· tanto, no hay razón para oponerse a las modificaciones del inte

rés general como son las del proyecto a que este expediente se refiere. 

RECLAMACIÓN DE D. l\IANUEL SuÁREZ lNCLAN.-Este señor ha adqui· 
rido la finca posteriormente a la aprobación del proyecto, y acerca de la 
parte en que eRtá emplazada su propiedad, no se presentó en la infor· 

mación pública protesta ni reclamación alguPa, c1ueciendo de funda

mento el que ahora se pmmuevan, no habiéndose hecho modificación 

que le afecto en esa zona. 

RECLAMACióN DR: D. Vwn:NTIC QuiNTANA.-He de remitirme a lo ex

puesto anteriormente al ocuparme de la reclamación de D. Antonio Jun
co respecto a la conveniencia y necesidad del trazado de la calle Gal · 
dós y Reina Victoria. 

RACLAMACIÓN DE D. EDUARDO C. ÜAmNo Y BoLívAR.-Se aduce como 

razón el que la zona en que está enclavada su propiedad se encuentra 
servida por caneteras, cosa no exacta, pero además, lo está de modo 

caprichoso sin autorización seguramente de la Municipalidad, ya que en 

los Archivos municipales no consta nada sobre el particular. Es de ad

vertir qne en la información pública del proyecto general no hubo re· 

clamación alguna que se refiera a otra parte de la zona cuarta, y que 

no hay otros perjuicios que la ocupación do terrenos por las calles pro

yectadas. 
RECLAMACIÓN DE D .. LEANORO MATEO.-Está fundada en no juzgar 

indispensable la callo trazada que cruza la finca del Sr. Berga.mín en la 

zona tercera. La conveniencia de ésta se justifica por la necesidad de 

fraccionar la manzana, que en otro caso resultaría de dimensiones exa

geradas, pues es la única tmnsversal al paseo de Ramón Pelayo, y por 

tanto, de innegable utilidad para la circulación. 

Extractada toda la documentación del proyecto que so viene exami

nando, sólo falta ~onsignar las conclusiones ctel informe emitido por esta 
Sección como conse<'nencia ctel estudio que hizo dol primitivo proyecto 

de ensanche de la zona Este-Norcloste de Santander, que constan en el 

dictamen que emitió en 14 de Diciembre de 1922 en ol que proponía que 

debía completarse la documentación del proyecto de la zona Este·Nor
deste de Santander, o sea del Sardinero, exponiéndole al público antes 

cte remitirlo a la Superioridad con las reclamaciones que al mismo se 

fo¡·mulen. Que las supresiones y alteraciones que se produzcan deben 

justificarse debidamente en las cuatro zonas üel ensanche. 

Que debe hacerse un estudio detenido del alcantarillado y desagües 

de todo el proyecto, para lo cual tomarán en consideración las conclu-
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siones que indica la Inspección general de Sanidad en su dictamen de 7 

de Febrero del año 1922, que son: n) So prolongarán los emisarios de la 
red de alcantarillado que sirve a la zona cuarta, cuando se precise para 

que vierta al mat· n una profundidad mínima de tres metros por debajo 

de la bajamar equinoccial, debiendo seguit· al umisario Oeste próxima
mente la dirección marcada uniendo en la cota los puntos de « 1~1 León 
y la Palomera», y desviando la direceión sm1alada en el plano general 

al colector Este para acercarlo al camino del faro de Cabo Mayor, a fin 
de alejar el desagüe ue la playa, lo que es de todo punto necesario; b) a 

la urbanización de la parte Oeste de la cuarta zona que atraviesa ac
tualmente los arroyos de cLa Gángara y de las Llamas», deberá proce

der el encttuzamiento y cubrición de estos cursos de agua, y e) no se 
permitirá habitar ninguna de las viviendas que se construyan en los 

frentes Norte y Nor leste del ensanche dul Sttrdinero mientras tales fin · 

cas no tengan hecha su acometida a las redes de agua y Hlcantaiillado. 

Que se redacten Ordenanzas especiales de construcción en las cua

tro zonas de este ensttnche en relación con ltt altura de los edificios, la 
superficie de patios y superficies cubiertas y descubiertas. Y que se re

dacten el presupuesto de expropiaciones y el de las obras de urbaniza

ción en las cuatro zonas. 
Cumplidas escrupulosamente todas las prescripciones consignadas 

en nuestro informe anterior, nada tiene que oponer esta Sección al tra
bajo realizado por el Sr. Lavín que ahora se viene examinando, pues si 

algunas consideraciones de detalle pudieran indicarse, carecen de im
portancia y no compet1sarían con mucho los indudables perjuicios que 

puede ocasionar al Ayuntamiento de Santander la demora en la aproba

ción de este proyecLO de ensanche, dificilísimo de resolver con perfec

ción absoluta, teniendo en cuenta. lo accidentado de su topografía y el 

número cada vez mayor de fincas en él construidas sin una base fija 

por carecer de plano aprobado que las regule. 
En cuanto a las t·eclamaciones formuladas, la certificación que figu

ra en el oxpediente y contiene la copia del convenio entro d Ayuntlt

miento y los propietarios de cLa Alfonsina•, documento suscrito por la 

mayoría de los reclamantes, deHvanece los fun<lamentos de sus recursos 

e impide el que puedan tomárselos en consideración. 

En efecto, en este convonio existe una cláusula tercera que, copiada 

a la letra, dice así: «Los terrenos de la cláusula tercera se invertirán 
•necesariamente en vías públicas, tomá ndose como base en lo quo so 

•refiere a las arterias principales para su determinación las proyecta· 
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»das en el plano arljunto; pero entendiéndose que podrán ser modiflca

»das por V. E. para sujetarlas a l plano general que para el ensanche 

•de aquella zona tiene deddido hacer . .. 

Resulta del estudio del expediente que estos seflores, en aquel plano 

que carece de curvas de nivel, trazaron unas calles adoptando la dispo

sición que más podía convenir a sus respectivas propiedades, y com

prendiéndolo así ind udablemente, no pudieron dejar de allanarse a que 

el Ayuntamiento las modificara y armonizase con el plan general de 

ensanche. 

El nuevo trazado elegido atraviesa las propiedades de los reclaman

tes tle manera muy distinta a la que ellos pretenrlían, y esta es la cau

sa de sus reclamaciones, que pierde mucho de su eficacia desde el mo 

mento en que son los propietarios de «La Alfonsina• los únicos que re

claman. Aparte de esto, para robustecer su derecho hacen afirmaciones 

exageradas que no pueden tomarse en consideración. Así, por ejemplo, el 

Sr. Junco, para demostrar la improcedencia del trazado de la calle pro

longación de la del Duque tle Santo Mauro que va a enlaza¡· con la ave

nida de la Reina Victoria, asegura que tendrá un 9 por 100 de pendien

te aproximadamentl', quu se •·educe al 6,68 por 100 según el perfil lon

gitudinal de dicha calle, y Doña Angela Pérez del Molino pretende que 

se suprima esa misma vía y se sustituya por otra que proyectaron los 

propietarios de cL¡t Alfonsina•, llamada de la l<jscal inata, designación 

que basta para comp•·onrlm· cuál sería su rasante. 

En e l mismo caso se encuentran Don Manuel Pérez del Molino y 

Don Vicente Quintana. 

Los demás reclamantes lo son ele las zonas tercera y cuarta, cuyo 

trazado de vías se ba conservado, por lo que a ellos afecta, tal y como 

se proyectó anteriormento, siendo improcedente que en arluella fecha no 

hicieran la menor reclamación y que ahora hayan interpuesto recursos 

fundados exclusivamente en ptwjuicios que antes no estimaron. 

Es indudabl~ que a mert ida que se vayan abriendo las calles de que 

se trata se incoarán los debidos expedientes de expropiación y en ellos 

podrán est(IS propietarios hacer uso de su derecho reclamando las indem

nizaciones que en justicia les correspondan , ya se trate de expropiación 

parcial o total de cada una de sus propiodades, opinando esta Sección 

que, por grande que sea su valor, será. insignificante compara.1o con los 

perjuicios que el rett·aso en la aprobación del proyecto de ensanche pue

de ocasionar al Ayuntamiento. 
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Consignado cuanto antecedo, esta Sección entiende que debe propo

ner a V. Ii1.: 

Primero. Que puede aprobarse el proyecto de ensanche de la zona 

Este-Nordeste do Santander, o sea del Sardinero, con arreglo a los pla

nos, Memoria y presupuestos redactados por D. Valentín Ramón Lavín 

en el coniente año, teniendo en cuenta, por lo que al alcantarillado y 

desa;:ües se refiere, las conclusiones indicadas por la Inspección gene

ral de Sanidad en su ctictamen do 7 de Febrero del año 1922, ya copia

do en el cuerpo do esto dictamen, y 

Segundo. Que deben desestimarse las reclamaciones interpuestas 

por D. Antonio Junco y Junco, D. Eduardo Pél'oz del .:\1olino y llerrera, 

D.a Angela Péroz del ;'\[olino, D. Manuel Pérez del :\lolino, D. Manuel 

Suárez Inclán, D. Vicente Quint!HHL, D. Eduardo G. Camino y Bolíva¡· y 

D. Leandro Mateo P. l<'ontecha, r·oservándolcs el derecho que los asisto 

al incoar los expedientes do expropiación parciales o totales que proce

dan a las indemnizaciones que do los mismos se deduzcan. 

Este es el parecer de la Sección de Arquitectura de esta Real Acade

mia, que somete al superior criterio do V. E. con devolución del proyec

to que se le ha remitido para su informe. 

Dios guardo a V. E. muchos años. 

Madrid, 13 de Enero de 19~5.-El Sec,·etmio genm·al, MANUEL ZA

BALA Y GA LLAIWO.-Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 



J.\ FORME RELA Tl\'0 1\ LA PUBLICACIÓN QUE, CO;\l HL NOM
BRE 1 >E «BIBLIOTECA SELECTA», SE PL'BLICA E:'>! BARCE
LO~A BAJO LA 1 >IRECCIÓ~ DEL SR. D. i\lANUEL VEGA Y 
MARCH 

Ponente: ExcMo. Sn. CONDE DE CASAL. 

Excmo. Señor: 

En cumplimienuo de lo dispuesto por V. E. se ha hecho cargo esta 

Real Academia de la instancia en que D. Manuel Vega y 1\Iarch, Direc· 
tor de la publicación que bajo el nombre de Biblioteca Selecta viene edi · 

tando en la ciudad de Barcelona, a fin de que se la declare eficaz para 

realiza1·la lnbm· de divulgación y auxilio a la ensefianza, mediante el cons

tant~ manejo p01· las Escuelas a1·tisticas, Museos y Bibliotews y Comisio

nes de Monumentos d~ las ob1·as que la constituyen. 

Trátase, excelentísimo señor, de cinco carpetas do esmerada presenta

ción, y por sus dimensiones de fácil manejo, que honran las publicacio

nes de la acredit1:1da Casa Laplana. al ocuparse de San Mw·cos de León• 

la primera; de la Diputación de Ba1·celona, la segunda y tercera; <le San 

Antonio de la Flo1'idrt, la cuarta, del A1·chivo de Alcalá de Henares, la 

quinta, y del Monastc1'io de El Escodal, la sexta. 
I•'orman cada una de estas carpetas 50 fotograbados, tirados sobre 

fotografías directas o clibujos de buena ejecución, y siguiendo la mar

cha de los tiempos en el trajín de la vida moderna, que tan pocos ratos 

dejan al espídtu para recrenrse y aprender en las páginas escritas del 
libro, sólo una hoja so dedica a texto explicativo, dejando a la imagen 

el impresionar en menos tiempo y con facilidad ml\yor la atención del 

ansioso investigador, cualidades quo si hace perder intensidad de lo 
aprendido, contribuye a la mayor extensíón de los conocimientos y a su 
divulgación, que ea, según hemos visto por la aludida instancia, el fin 

propuesto. 

Ues·le que nuesti'O difunto compañero D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado empezó la publicación do su monumental y no terminado Mu

seo Espa11ol de A Hligüednclt•b', sin contar las curiosas series de láminas 

sueltas del l\1adrid de los l•'elipos, las pintorescas vistas do Bmmbilla, y 

otras que las precedioron, so han editado en l<Jspaña, y particularmente 



- 25-

en Barcelona, donde las Artes gráficas han adquil'ido siempre mayor per

fección, gran número de obras semejantes dedicadas a clar a conocer· de 
propios y extraños, los monumentos artísticos de nuestra Patria El A1·te 

y Decoración de Espa11a, A1·quitectura y Arte decorativo, de Casellas y 
Moncau~; Espaiia (detalles arquitectónicos de sus principales monumen

tos), por P. R. Aynar, editores madrileños, que en 1902 publicaron: Si

los, Guadalaja1·a, Salamanca, Toledo; el Ba1Toco en Mad·1·id, por Antonio 

Prast, y tantos y tantos otros trabajos cuya enumeración fuera prolija, 

y que la mayor parte de las veces se quedan sin concluir, han pretendi
do también hacer labor cultural, siempre plausible y pocas veces remu

neradora. La Biblioteca Sfllecta de A1·te Español, por el lujo práctico de 

su edición, y el buon critodo que la ha presidido, me1·ece se declm·e eficaz 

pa1·a 1·ealiza1· la lab01· de divulgación, propuesta por su editor, esperando 
que tan interesante trabajo no quede en la iniciación de que no han pa

sado sus similares y forme, como es de desear, un completo estudio grá

fico de nuestra España artística y monumental. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y con devolución de la instan
cia del interesado, tengo la honra de elevar al superior conocimiento 

de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 4 de Febrero de Hl25.-El Sec1·etario general, MANUEL ZABA

LA Y GALI.An.Do.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes. 



INFORl\IE SOBRE EXPEDIENTE DE INGRESO EN LA ORDEN CI
VIL DE ALI'O~SO XII, DEL SR. IJ. LEÚt\ SANCillZ PAVÚK 

Ponente: ExcMo. SR. D. PEDRO PoGGJO 

El Excmo. Sr. Subsecretario del llfinister·io de Instrucción pública y 

Bellas Artes, remite el exped iente sobro ingreso en la Orden civil de Al· 

fonso XII del Teniente coronel de Ingenieros Sr. D. León Sanchiz y 
Pavón. 

Examinado dicho expediente resulta que, el Ministerio de la Guerra 

informa favorablemente como premio a la importante labor que viene 

realizando en los proyectos y dirección de obras con destino al ramo do 

Guerra, sAñalando el extraordinario trabajo que significa el estudio, con 

gran acierto, en poco más de cuatro meses, de los proyectos do Cuarteles 

de nueva planta. 

El Negociado y la Sección correspondientes del Ministerio de lns 

trucción pública emitió infor·me también favorable a dicha concesion. 

En su virtud, de conformidad con lo que previene el art. 3.0 del Real de

creto de 16 de Noviembre de 1906, esta Sección tiene el honor de pro

poner· su conformidad con los anteriores informes. No obstante, la Aca 

demia resolverá Jo que estime más acertado. 

Madrid, 2 de Marzo de 1925. 

La Academia, en sesión ordinaria celebrada el día 9 del corriente 

mes, acordó aprobar y hacer suyo el precedente informe y que se remi · 

ta a V. I. como tengo la honra de verificarlo, acompañando adjunto el 

expediente remitido por la Superioridad.-Dios guarde a V. I. muchos 

años. 

Madrid, 13 de Marzo do 1925.-El Secretario general, MANUEL ZABA

r.A Y GALt..ARoo.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc · 

ción pública y Bellas Artes. 



INFORME RELATIVO AL EX.PEDII~NTE DE ENSANCHE DE LA 
PLAZA DE LA CATEDRAL DE OVIEDO, ACORDADO POR 
AQUEL AYUNTAMIENTO 

Ponente: SR. D. LUis BELLrDO Y GoNZÁLEZ 

Ilmo. Snñor: 

Por la Dirección general tlel digno cargo de V. I. ha sido remitido a 

informe de esta Real Academia, el expectionte relativo al Ensanche 

aconla¡lo por el Ayuntamiento de Oviedo de la Plaza de la Catedral de 

dicha ciudad. 

El expediente consta de una comunicación do! Sr. Gobernador civil 

de aquella provincia, remitiendo al Ministerio de Instrucción pública y 

Bellas Artes otra del Sr. Alcalde de Oviedo, en que se copia el acuerdo 

de la Corporación municipal , por el cual, antes de t•esolvor respecto de 

la aludida reforma urbana, se habría de oír el parecer de las Academias 

de Bellas Artes de San Salvador y San Fernando, de los pintores, escul· 

tores y arquitectos asturianos laut·eados en las exposiciones nacionales, 

y de todas las personas o entidades que estimare de interés la Comisión 

permanente. A este oficio se acompaña un plano de conjunto de la zona -objeto de la reforma y una nota de aclaraciones, en la que se exponen 

los dos criterios sustentados acerca de la cuestión, consistente el uno 

en la conservación íntegra de lo actual, prescindiendo del proyectado 

Ensa~he, y el otro en la desaparición de todo el grupo do Ci:lsas situa

das frente a la Catedral, entre la Plaza de esta última, la calle de Sanz 

y Forés, la de San Juan y la Plaza de la Balesquida; consignándose en 

forma sucinta, pero clara, las razones que se aducen po1· los partidarios 

de uno y otro criterio, a los que, dice la nota, sólo anima un propósito de 

embellecimiento de la Catedral. 

Esta Real Academia, antes de emitir su opinión respecto al par

ticular sometido a su dictamen, ha de felicitarse y felicitar al Ayunta

miento de Oviedo por la prueba de respeto al arte y a los prestigios 

monumentales de aquella capital, que representa la forma en que 

ha sabido plantear la cuestión, dándole la importancia que realmente 
merece. 
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Entrando en el fondo del asunto, la Academia se pronuncia sin va
cilar por la intangibilidad de toda la zona representada en el plano 

mencionado, una de las más intsresantes de la histórica ciudad de Frue

la, tanto por los edificios en ella emplazados, como por su típico aspecto 

de conjunto. Se funda para ello en razones de carácter general, deduci

das de las m<is modernas teorías urbanísticas, y en otras derivadas o 
peculiares del caso rte que se trata. 

Ilubo una época en que se consideró como la mayor prueba de res· 

peto y amor a las Catedrales el aislarlas, distanciándolas todo lo posible 

de los edificios circundantes. En nombre do esta tendencia se han co· 

metido no pocos errores en todos los países, y algunos muy lamentables 
podrían señalarse en el nuestro. 

Se ha caído por fin en la cuenta de que In persistencia en la misma 

o parecida disposición en todas las Catedrales de los tiempos medieva· 

les, tiene un significado muy distinto del que se le atribuyó en la época 
aludida, obedeciendo a principios bien razonados, que, por lo mismo, 

eran obedecidos en la mayoría de los casos. Esos principios no fueron 

otros que el respeto a las condiciones propias de la arquitectura romá

nica y gótica, sobre todo de esta última, cuyos templos ganan, vistos a 
no excesiva distancia, y muy singularmente por sus fachadas laterales 

y posterior, efecto de la especial disposición de sus distintas naves y sis

temas de contrarresto. En la mayoría de los casos, los edificios que los 
rodean sólo permiten contElmplar las fachadas y pórticos más importan

tes, desde plazas de dimensiones modestas o desde estrechas calles si

tuadas frente a ellas. 
Las grandes plazas, los conjuntos do grandioso trazado, fueron 

características de los siglos xvr, xvn y xvrn, y tuvieron su origen en 
• las fastuosidades renacentistas, eon las que se desarrolló el arte de la 

perspectiva, no sólo en la arquitectura Ul'bana, sino en la jardinería. 

Unas y otras disposiciones eran perfectamente lógicas y dieron lu
gar a aciertos insuperables; y hoy so reconoce como poco prudente el 

tratar J.e corregir a aquellos artistas excelsos, pam lo que carecemos de 

autoridad. 

Por eso la tendencia que predomina cuando do reformar poblacio

nes históricas y monumentales se trata, es la de alterar lo menos posi

blt~ su núcleo urbano más antiguo y Cltl'arterístico, limitando su reforma 
a lo estrictamente preciso pura asegurar las principales circulaciones a 

través del mismo, y dictando reglas especiales para que las nuevas edi

ficaciones de esas zonas se asemejen en lo posible en sus alturas y ca-
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rácter a los de las viejas casas que haya precisión de sustituir. Los mo

dernos trazados y disposiciones deben reservarse para los ensanches o 

extensiones de las urbes. 

Pasando del caso general al pat"ticular de la Catedral de Oviedo, ha 

de observarse que, en su aspecto exterior, la parte de verdadero interés 

que ofrece el edificio os la torre de la facha,ia de poniente, obra de las 

décimaquinta y décimasexta centurias, de hollísima silueta y detalles, 

y, precisamente, su situación con respecto tl. las calles de Sanz y l!'orés 

y de Santa Ana, a ella afluentes, permiten <·ontemplarla desde suficien
te distancia en toda su altura. 

Esto por lo que al propio templo se refiero. Pero es que, además, y 

como antes dijimos, toda la zona que rodea a la Catedral es de un inte 
rés artsftico extraordinario, con sus casas porticadas de poca elevación, 

que contribuyen a real.,.ar el efecto de la magnífica torre; y dentro de 

ella existen otros edificios, como la iglesia de San Tirso, la casa gótica 

de los Marqueses de Santa Crnz, la barroca de los de San Juan de 

Nieva, los palacios del mismo estilo, hoy destinados a Audiencia y Ca

sino, y la pequeña y tradicional capilla de la Balesquida, que elevan el 

valor monumental del conjunto, y que perderían del suyo propio si se 
encontrasen de pronto emplazadas ante una plaza do exageradas dimen
siones. 

Tan necesario es para el prestigio histórico de la capital rle Asturias 

el que se respete, no sólo el trazado viario, sino el particular aspecto de 

las edificaciones de esos barrios a que venimos refiriéndonos, que sería 

de desear se llevase a la práctica la modificación de las Ordenanzas 

municipales a que alude la nota aclaratoria del Ayuntamientu de Ovie
do, en el sentirto do imponer a los dueños de aquellas fincas la obliga

ción de reedificarlas en igual o parecida forma exterior que la que ahora 

las <'aracteriza. Así se ha hecho en algunas poblaciones del extranjero, 

con excelente resultado y general aplauso. 
Otras muchas razones y numerosos ejemplos podríamos aducir en 

apoyo de la opinión que la Academia ha tenido el honor ele exponer; 

pero lo creemos innecesario, y no queremos alargar excesivamente este 

dictamen que, por acuerdo de la Real Corporación y a~debido cumpli

miento de lo ordenado por V. l. tongo el honor de elevar a su superior 

resolución, con devolución del expediente recibido. 

Dios guarde a V. L muchos años.l\fadrid, 13 de Marzo de 1925.- El 

Sect·etat·io gene1·al, JfANUEL ZABALA Y GALLAIWO.-Ilmo. Sr. Director ge

neral de Bellas Artes. 



SECCIÓN DE MÚSICA 

INFORM ~ ACERCA UI..:L 1-!XPEUlENTE SOBRE CONCESI0N DE 
LA GRAN CRUZ DE LA ORDE~ CIVIL DE ALFONSO XH AL 
MAESTRO COMPOSlTOR D. PABLO LUNA 

Excmo. Señor: 

Por Real orden, fecha 26 de Diciembre último, pasa a informe de este 

Cuerpo artístico el expediente sobre concesión de la Gran Cruz de la Or

den civil de Alfonso Xll ni 1\faostro compositor D. P~.tblo Luna. 

La Academia ha estudiado las circunstancias que a su favor se han 

producido, y tiene en la memoria las obras y méritos del citado aplaudi

dísimo autor, fecundo en la zarzu.ol11. y popular en su preferido género; 

pero habiendo de atenerse no a criterios de personal gusto o preferen

cia, sino al criterio legal que claramente se define por los Reales decre

tos tic 23 y 31 de Mayo de 1902, que regulan la concesión, tiene el 

sentimiento de infonnar que D. Pablo Luna no está comprendido en los 

casos del art. 3.0 del Reglamento de In Orden, ya que no está en pose

sión aún, ni, claro es, con la antelación requerida, de la categoría de 

caballero, ni está comprendido taxativamente, ni podría comprendérse

le por analogía, en aquellas excepciones que enumera el artículo, da

das las cuales puede ser eludido dicho trámime para la concesión de la 

Gmn Cruz. 
Lo que, por acuerdo de la Academia, y ron devolución del expedien

te, tengo la honra de elevar al superior conocimiento de V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. 
Madrid, 15 do Enero do 1925.- El S em·etario general, MANUEL ZARA· 

r.A y GALLARDO.- Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio do Instrucción 

pública y Bellas Artes. 



INFORME ACI!RCA DEL EXPEDIENTE SOBRE INGRESO EN LA 
Ol<DEN CIVIL DE ALFONSO Xll DE LOS SRES. D. LUIS 
VEGA MANZANO, D. MANUEL CORTO BARRERA Y D El\11-
LIO GONZÁLEZ SÁNCHEZ. 

Ponente: SR. D. PEDRO FoN'l'ANI LLA 

Excmo. Señ.or: 

Después de estudiado el expediente en que el Excmo. Sr. Comandan

te General del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos propone, para el 

ingreso en la Orden Civil de Alfonso XII, a los Sres. D. Luis Vega Man

zano, D. Manuel Corto Barrera y D. Emilio González Sánchez, Director 

el primero y Profesores los otros dos señores de la Música del mencio

nado Real Cuerpo, y que, por Real orden de 14 de Enero último, fué re

mitido para su informe a esta Real Academia por la Subsecretaría del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, este Cuerpo artístico 

tiene el honor de manifesta.r: 

Que la intensa labor cultural recientemente realizada por una Cor

poración de tan antiguo y bien cimentado prestigio, como lo es la :.\[úsi

ca del R~'al Cuerpo de Alabarderos en la campaña, qne bien puer!e se1· 

calificaLla de meritísima, de excursiones a Valencia, Toledo, Oviedo y 

Barcelona, capacita cumplidamente al Director y Profesores citados, 

para la honrosa distinción que les propone su dignísimo Jefe el Coman

dante General del Rea.l Cuerpo, tanto más si se tiene en cuenta 'que los 
• Sres. Corto Barrera y GonzáJez Sánchez, por los premios que obtuvieron 

al verificar sus estudios en el Conservatorio de i\lúsica y Declamación, 

se hallan comprendidos a este fin, y de modo taxativo, en lo que precep

túa el art. 9.0 del H.eglamento por que se rige el ingreso en la Orden 

precitada. 

En lo que se refiere al Músico Mayor, Sr. Vega Manzano, apat·tando 

a un lado su jerarquía militar, superior a la de los Profesores Músicos 

del Cuerpo, para no mencionar sino razones de orden técnico, la consi

deración de que su cargo hace indispensable que sea él quien haya de 

imprimir carácter y unidad al esfuerzo individual de cuantos factores 

integran la entidad que actúa bajo su dirección, así como los positivos 

méritos de compositor, laureado en repetidos y públicos certámenes, que 
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en dicho señor concurren, además de la circunstancia de hallarse en 

posesión de diversas condecoraciones nacionales y extranjeras, y, te
niendo en cuenta lo determinado en el apartado 9.0 del art. 7.0 del Re

glamento de la Orden Civil de Alfonso XII, la Academia estima que el 

Sr. Vega Manzano está capacitado, por sus méritos, para obtener re

compensa de categ-oría superior a la de sus subordinados. 

Lo que, en cumplimiento Jel acuerdo de esta Real Academia y con 

devolución del expediente, tengo la honra de elevar al superior conoci
miento de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de Marzo de 1925.- El Secreta1'io gene1·al, MANUEC. ZA

BALA Y GALLARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes. 



COMISIÓN OEN':rnAL DE l\IONUMENrros 

INFOR:\1E ACERCA DE LA CONSERV ACIÓ;.J DEL P t\ LACIO DEL 
REAL SITIO DE SAN JLDEFO;.JSO (SEGOVIA), POR RAZONES 
HISTÓRICAS Y ARTÍSTICAS 

Ponente: ILMO. SR. D. MANUEL ZABALA 

Excmo. Señor: 

Esta Real Academia tiene el honor de elevar a V. K el dictamen que 

se ha servido pedirla como base de ¡·esoluciones justificadas del l\finistc

rio de su digno cargo, para proceder, dentro de los preceptos legales, en 

cuanto haya lugar, a la conservación del Palacio del Real Sitio de San 

lldcfonso, por razones históricas y artísticas que así lo aconsejen. 

Pertenece el Real Palacio a los bienes de la Corona, y en tal concep

to, es de usufl'Ucto del Rey y nucta propiedad del l<jstado, al que, por tan

to, incumbe la conservación <le ta! propiedad. La consulta de V. E. pue

de, pues, formularse concretamente en la pregunta: ¿Ofrece el edificio 

del Real Palacio de San Ildefonso interés histórico y artístico suficiente 

a justificar la ejecución de las obms que exige la reparación de los daños 

causados por un incendio el año 1918, con reconstrucción de las partes 

destruidas? 

La contestación de la Academia es, desde luego, afirmativa, y de su 

criterio es prueba anticipada la recomenrlación con que elevó a V. E. las 

instancias de los Sres. Presidentes de la Diputación provincial de Sego

via y del Ayuntamiento del Real Sitio pidiendo la reconstrucción de la 

parte destruida del Palacio, y es también indicio de que el parecer del 

Gobierno coincide con el de este Cuerpo artístico el hecho do haberse 

ordenado al servicio de Const1·ucciones civiles, según procedimientos re

glamentarios y con e l fin expresado, la formación de un proyecto ya 

presentado y tramitado hasta su pendiente aprobación. 

Establecida en Madrid la capital del Reino, fué necesidad de nues

tros Reyes la posesión de una residencia, en sitio no lejano de la villa y 

Corte, donde pudiesen disponer de lugares de descanso y de recreo que 

fácilment<l les brindaba la proximidad de la Sierra de Guadarrama, en 
f¡ 
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la cual tenían de antiguo los Monarcas de Castilla derecho de caza con 

posesión de residencia, llamada Palacio del Bosque, en los montes de 
Valsaín. 

Felipe II unió a esta necesidad el piadoso propósito de rendir home

naje de su devoción a San Lorenzo, en memoria de la victoria de San 
Quintín, y construyó el Palacio Monasterio del Escorial. 

Ni el aspecto frío y severo de la obra de Juan Bautista de Toledo y 

de Juan de Herrera ofrecía atractivos para quien no tuviera el especial 
carácter del hijo de Carlos 1, ni la iniciativa de un Rey de la Casa de 

Austria sería gmta al nieto de Luis XIV de Francia, que llegó a mani

festar claramente el desamor al sitio de San Lorenzo, recomendando que 
su cuerpo no fuese sepultado en los enterramientos Reales del Escorial: 
voluntad obedecida por Fernando VI, que erigió la tumba de sus padres 
en la Colegiata de San lldcfonso. 

Una vez Felipe V en posesión del trono, sintió en sus excursiones 

por la sierra la nostalgia do Versalles y, queriendo materializar el re

cuerdo de su juventud en una mansión que remedase a la famosa resi
dencia de los Rayes de Francia, decidió aplicar a tal fin el lugar llama

do «La Gmnja», porque, en efecto, existía allí una gt·anja de recreo que 

instaló la Comunidad de Jerónimos del Monastel'io del Parral, a la que 

pertenecía dicho lugar por donación de los H.eyes Católicos, con agrega
ción de una Ermita consagrada a San Ildefonso por Enrique IV en 1450, 

y de una Casa·Hospedería construida más tarde. 

No siendo bastante la superficie de la g t·anja y sus agregados para 

la realizacion de los grandiosos proyectos del Rey, se amplió el terreno 
elegido mediante adquisiciones sucesivas, por venta y por donación, de 

la Comunidad segoviana y de la Noble Junta de Linajes de la ciudad de 
Segovia. 

Se confió el estudio de los planos del Palacio a Teodoro Ardemans, 

Maestro mayor del Real Patrimonio y de la villa de Madrid; el trazarlo 

y ornato de los jardines al jardinero Boutelou y al escultor Renato Car

licr. Comenzaron las obras de construcción del edificio Real el 1.0 de 
Abril de 1721, se ben.lijo el Palacio en 27 rte Julio de 1723 y se consagró 
la nueva Capilla en 2:¿ de Diciembre del mismo año. El ornato e instala

ción de los jardines exigió veinte años de trabajos. 

El mismo Rey activaba desde Valsaín las obras que, suficientemente 
adelantadas al finalizar el citado año de 1723, le permitieron fijar allí 

su residencia cuando, en 10 de Enero de 1724, abdicó en su hijo, retra

yéndose en las gratas soledades de cLa Granja», cuyo uso se reservó, 
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hasta que fué obligado a salir de ellas, ciñéndose de nuevo la Corona, 

por el fall t:cimiento del Rey D. Luis. 

El atractivo que sobre el Monarca ejercía la nueva residencia Real 

le llevó a ella de nuevo en 17 27 buscando y encontrando allí el resta· 
blecimiento de su salud gravemente alterada, y como después insinuase 

propósitos de nueva abdicación, quiso la Reina distraerle do t!l.l pensa

miento, y organizó, con este propósito, un viaje a Andalucía, durante el 

cual se emprendieron en el Real Sitio obras de ampliación y de embe

llecimiento que llegaron a hacerle famoso. 

Sachetti , siguiendo y desarrollando los proyectos de su maeRtro el 

abate Juvara, terminó el edificio. Fermín, Thiorl'i, Dumandre y Pitué 

completaron y poblaron con numerosas obras de Escultura los jardines, 

en tanto que Procaccini y Sani se dedicaban al ornato interior del Pa· 
lacio. 

Se construyeron después la Casa de Oficios, las Caballerizas, la Casa 

de Canónigos; la Reina viuda, Doña Isabel Farnosio, hizo edificar 

en 1762 el Cuartel d.e Guardias; Carlos III mandó constl'llir en 1770 la 

casa de Infantes, reconstruyó las barracas que habían servido de alber· 
gue a los operarios durante la ejecución de las obras, alineó las nuevas 

construcciones, convirtiendo en ordenada urbe lo que había sido irregu· 

lar campamento, y entonces el Real Sitio, grande en su extensión, mag
nífico en sus edificios, bellísimo en sus jardines, completo en sus servi

cios, tuvo la plenitud del carácter que ideara su fundador, con todas las 

condiciones convenientes a largas residencias de la Corte. 
El proyecto de Ardemuns tenía como baso obligada, impuesta por la 

volunt11.d Real, la conservación do la atigua Casa-Hospedería, de cons

trucción sólida y severo gusto. Su patio, hoy denominado de la Fuente, 

que era el Claustro de la Hospedería en tiempo de los Frailes Jerónimos 
y está circundado por un pórtico de ordenación adintelada sobre pila
res, compuesto con sencillez, es el centro de un cuerpo rectangular en 

su planta, de cuyos lados Norte y Sur arrancan dos alas paralelas que, 

con el dicho cuerpo, limitan por tres frentes cada uno de los dos patios 

llamados de e Coches » y de la e Uorradura». A la parte posterior, u occi
dental, se adosa la Colegiata, que sustituyó a la Ermita de San Ildefon

so y que avanza sobre la gran plaza del Palacio, cerrada al Norte, bajo 

el reinado de Carlos III, por la casa de Damas incorporada a una de 

las alas septentrionales. Los tres patios so comunican por un largo co

rredor que pasa debajo de la escalera principal. 

La distribución se desarrolla por casi todo el edificio en dos crujías, 
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una de ellas galería de comunic!l.ción, y dividida la otra en locales de 

diferentes dimensiones, St"gún conveniencia de sus respectivos destinos. 

Una escalera principal inm~diata al patio de Coches, <los secundarias en 

los extremos de las alas laterales tlel patio tle la Tlormdnra y numero

sas de servicio, establecen la comunicación entr~ los pisos. 

La Colegiata, proyectada por Ardcmans, se eleva sobt·e planta de 

cruz latina, con alta cúpula en el crucero. A espaldas del altat· mayor 

está situada la Sacristüt, en uno de cuyos muros de costallos se abre el 

ingreso a la Sala rectangular, P!l.ntoón de los augustos fundadores. 

La decoración exterior, en todo lo terminado según los plauos de 

At·demans, es extremadaml3nto sencilla y plana, al modo horreriano, re

duciéndose a las guarniciones de huecos y corrido de cornisas. 

La Colegiata, adosada al cuerpo central del Palücio, avanza sobre 

la plaza destacándose rlel plano general de la fachada posterior con un 

frente mixto de dos planos laterales correspondientes al cuarto de ser

vicio de la Sacristía y al pequeño baptisterio y un cuerpo <le planta 

curva: todo ello compuesto con ordenación de pilastras, sin o mamen. 

tación y destacando en altunt, con majestuoso aspecto, la cúpula y dos 

campanarios que dan a esta fachada !l.specto monumental, con muy 

acentuado y oportuno movimiento de masas, cuyo valor aumentan otras 

dos torres del Palacio, situadas en segun1io término, cubillt'tas con aecha. 

Sin adornos, sin atlitamonto ornamental ninguno que mod iflque el 

resultado del simple dibujo do los olementoi! necest\l'ios, ofrece esta fa

chada un interesante ejemplo de los resultados obtenidos por nuestros 

arquitectos de aquel tiempo, redueiéndose con franqueza ruda y árida, 

pero clara y severa, a prouucit' efectos de conjunto con el simple mane

jo hábil y seguro tle las masas. 

Las fachadas del ptttio de la Herradura y del frente de los jardines 

son posteriores al proyecto de Ardemans y están inspiradas en muy 

di[erontes principios, obedeciendo al plan Je Juvat·a, desal'l'Ollltdo por 

Sachetti. 

La primera, construida con granito, aparenta la superposición de 

dos (lrdenes adintelados jónicos, siguiendo la división do altura que 

marcan las dos plantas del Palacio. Están refrentados los apoyos con 

medias columnas pareatlas y enlazadas en sus capiteles mediante la 

prolongación do las moldurab del collarino, dejando entre ellas, en cada 

soporte, un nicho hoy vacío, destinado sin duela al alojamiento de está

tuas e de jarrones. 

El muro de fondo de esto patio es de planta curva. Los tres huecos de 
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su centro se ciol'l'ar. en ambos pisos con arcos cumplidos, los de los 

flancos con dinteles que adoman guirnaldas sueltas protegidas por pi

ñones figumdos. I<Jn los ft'<'ntos revueltos de umbas alas el trazado se 
altera; los huecos do planta baja cortan el orden con medios puntos, y 

los de la planta superior son sustituidos con lucernas circulares rodea

das de rica ornamentación geométrica y floral. 

Las buhardillas son aparentes sobre el muro de fondo, cuyo centro 
se realza con un ático simulando antepecho. 

Ofrece este patio una notable variedad en el trazado y la composi

ción del detalle, y toda su forma, rica y elegante, acusa señulada y di

recta influencia france~a. 
La fachada del frente de los jardines es la principal del Palacio y se 

desarrolla en una longitud de 155 metros, aividida en tres partes: la del 
medio, de 63 metros de línea, corresponde al cuerpo central de la dispo

sición general. 
Las alas o flancos presentan también aquí la forma de dos órdenes 

adintelados superpuestos; el inferior dórico con columnas, y jónico con 

pilastras el superior: ambos sobre pedestales, lisos en el primero. Los 
arquitrabes son de doble retallo en el orden de planta baja, y triple en 
el de la principal. Los huecos do ésta, en forma de balcones, corta el 

entablamento de la ordenación inferior, sin que so perciba para tal irre

gularidad de trazado otro motivo que el propósito, poco razonable, de 

unir las líneas de dicho entablamento con las de los pedestales del orden 

superior, según se manifiesta en los costados revueltos, donde las colum

nas se han sustituido con pilastras. Los huecos, adintelados en la plan

ta principal y de medio punto en la baja, son coronados por frontones 

de variada y caprichosa forma, en cuyo trazado luce la fantasía de su 

autor con toda la riqueza de detalle que la libbrtad del modo barroco 
facilita a un artista de brillante imaginación. 

F.:l cuerpo central conserva los pedestales inferiores y el entabla

mento superior de los laterales; avanza ligeramente ante ellos y figura 

un orden compuesto colosal con pilastras estrhulas. Este cuerpo se en
riquece todavía en su pat·te media con un nuevo plano avanzado, que 

sigue las mismas líneas y el mismo orden de las alas, pero destacando 

Jos apoyos con columnas finamente estriadas y soportando un ático que 
constituye a su vez un orden completo, en e l que sirve de zócalo la pro. 

longación del pretil general y se reprcscntun los soportes por estatuas, 
figurando las cuatro estaciones del año, que sostienen entablamento co

ronado con balaustrada sobre cuyos pilaretes destacan trofeos guerre-
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ros. En su tímpano central están esculpidas las armas de España y de 

la casa de Borbón; en los de los costados, en medallones circulares, los 

retratos do los Reyes Cundadot·os. Entre las ménsulas que soportan los 
vuelos do los balcones so simbolizan, en tros carátulas de mármol, la 

Aurora, el Día y la Noche. 

En los cuerpos laterales de esta fachada principal las columnas y 

pilastras son de caliza roja; todo lo demás es de granito; a estos mate
riales acompaña en el cuerpo central el mármol blanco en que se han 

esculpido la ornamentación de los capiteles, las estatuas y medallones 

del ático y los janones que destacan sobre los pedestales de la balaus
trada de coronacion en toda la línea de fachada. 

Forma el Palacio conjunto con los jardines, a los que presta valor 

con la majestad de su masa, a los que se une con su movida silueta y 

con la riqueza decorativa de su principal fachada , ofreciendo un fondo 

adecuado a bellísimas perspectivas cuando se mira desde la meseta su

perior de la Cascada o desde la fuente de Pomona. 
Por la expuesta sumaria descripción de conjunto se ve cómo se con

tienen y se manifiestan en el mismo edificio, sin perjudicarse merced a 

la independencia que las permite el movimiento de la planta general, 

diversos modos de una Arquitectura cuyo examen, abandonado largo 

tiempo, es hoy objeto del mayor atractivo para los artistas. El modo 
herreriano, que sigue la composición do la fachada a la plaza, y las va

rias modalidades del barroco que ofrecen el patio de la Herradura, do 

trazado elegante, ligero y accidentado, los laterales de la fachada prin

cipal poco respetuosos con los rigores do la ordenar.ión adintelada y el 
cuerpo central de la misma, más clásico, de majestuoso conjunto y rica 

ornamontaeión, todo so pt·esenta allí bien dibujado, con esmerada ejecu

ción, formando una totalidad monumental y pintoresca, grata al vulgo 

y objeto de reflexión para el observador, que tiene en ella un libro 
abierto con páginas claramente escritas de muy atractiva lectura para 

la corriente actual de los estudios artísticos. 

En esto se define el interós arquitectónico del Palacio que, además, 
y aun después de las abundantes dona~iones do Fernando VII al Museo 

Nacional, ha conservado en sus amplias estancias nutridas colecciones 

de Pintura y de Escultum. 
La condición que aquel sitio tiene de ser retirado do toda población 

y a la vez próximo a Madrid, la amenidad del lugar, la ft•ondosidad del 
bosque, el bellísimo arreglo y artística ornamentación de los jardines, 

la suntuosidad y rico atavío del Palacio, han mantenido y aun excitado 
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la afición de los Monarcas a pasar en tan grata mansión largas tempo· 

radas, alternando sus estancias en la capital y en la Granja. 

Constituido así el Heal sitio en residencia regia, en su Palacio y en 

el de Madl'id se han desarrollado la vida de la Corte y la historia de 

España en la época moderna. 

En el Real Palae.io de La Granja expidió Felipe V el decreto de su 
abdicación el 10 de Enero de 1724 y extendió el instrumento de cesión 

de la Corona al Príncipe D. Luis; en 31 de Agosto del mismo año y 

cumpliendo el testamonto de su hijo, recobró la Corona. En 6 de Julio 

del año siguiente se publicó en la Capilla de San Ildefonso la Bula eri· 
giendo la antigua Ermita en Real e insigne iglesia colegial y parroquial. 

En 17 de Julio de 1746 fué recibido por el Cabildo el cadáver de Feli· 

pe V, y en 18 de Julio de 1766 el de su viuda D.a Isabel Farnesio. En 

aquella Colegiata se celebraron los desposorios del Príncipe de Astu· 
rías, después Carlos IV, con su prima D.a María Luisa de Borbón, hija 

de los Duques de Purma, cuya segunda hija nació en el Palacio de San 

lldefonso el 11 de Septiembre de 1777, y en él murió en 2 do Julio de 

1782. También allí nacieron los Infantes gemelos D. Carlos y D. Felipe, 

hijos de los entonces Pdncipes de Asturias. Carlos III recibió, en 5 de 

Julio de 1788, una Embajada de la Sublime Puerta, verificándose en los 

salones de aquella regia morada el acto de la recepción y la exposición 
de los magníficos regalos que los Embajadores trajeron. Allí se firmó, el 

18 do Agosto de 1796, pot· los Plenipotenciarios General Perignon y 

Príncipe de la Paz, el tratado de Alianza ofensiva y defensiva entre E~

paña y la República francesa que tan graves consecuencias tuvo para 

nuestra nación, y en 1.0 de Octubre de 1800 se firmó allí también el tra

tado preliminar secreto entre el Gobierno español y el Cónsul Bonaparte. 

Gravemente enfermo 1!'ernando VII, en Septiembre de 1832, fué testigo 

el Palacio de La Granja de las vacilaciones del Rey, de las amarguras 

de la Reina, de las intrigas de los cortesanos, y, finalmente, de la deci
siva intervención de la Infanta Doña Luisa Carlota, con motivo de la su· 
cesión a la Corona, produciéndose las bien sabidas escenas en tal oca· 

sión desarrolladas con tmscendental influencia en la historia contem· 

poránea de nuestro País, y fué en el mismo Palacio donde la Reina Go
bernadora, aislada del Gobierno, privada de apoyo, acosada por gentes 

llegadas de Madrid, que penetraron tumultuosamente en las Reales ha· 

hitaciones, firmó, en la noche del 12 de Agosto de 1836, el decreto po· 

niendo en vigencia la Constitución del año 181~ . 

De las consideraciones de diversos géneros que en el presente escrito 
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quedan expuestas, deduce la Academia que el Palacio del Real Sitio de 

San Ilderonso ofrece interés histórico y at·quitectónico-artístico en gra

do más que snficionte a pensar que su consm·vación es de indudable 

conveniencia para una nación culta que so homa con el amor y el res

peto a su pasado, y que es, por tanto, de mzón, que la desgraciada even

tualidad de un incendio no baste a borrar dol suelo patrio un bello ejem

plar de nuestro Arto y un importante testimonio de nuestra historia. 

Después del siniestro están intactos el patio de la Herradura y la 

Colegiata; cubiertos provisionalmente el cuerpo cAntml del edificio y la 

primera crujía en parte de la fachada principal; quedan solamente los 

muros en el Patio de Coches, y lo demás ha sido destruído. 

Es de notar que las medianas fábricas, de mucha parte del Palacio, 

sufren con notable deterioro los terribles efectos de un clima destructor, 

aumentando por días el viento, el agua y la nieve los destrozos inicia

dos por el fuego, sin que aquella construcción tenga, en su presente 

desamparo, poder bastante para resistir a la aeción hostil de los elemen

tos atmosféricos, no obstante t'ecientes y repetidos trabajos de defensa; 

lo cual impone la necesidad de que el remedio se aplique sin largas di

laciones que segurn,mente darían tiempo a una sensible destrucción total. 

Los trabajos precisos para una reparación complot1t pueden muy 

bien efectuat·se dentro de las aatuales condiciones del Tesoro público. JiJI 

clima de La Granja consiente el trabajo de fábrica solamente durante 

una parte del año, y la esc1tsa capacidad del poblado no permito la re

sidencia de erecido número de operarios, es decir, que cada año se pue· 

de trabajar poco tiempo y con limitado personal, lo que implica larga 

duración de las obms, que llevan en sí mismas la necesidad de que su 

coste sea repartido en varias anualidades. 

Opina, en resumen esta Academia, que el Palacio del Real Sitio de 

San Ildofonso, justifica, pot· su importancia monumental y por su in te

rés histórico y ar4uitectónico-artístico, la intervención del Ministerio de 

Instmcción Pública y Bollas Artes, pat·a procotlor a la roconstmcción y 

reparación ya. proyectad!l.s, teniéndolo bajo la protección del Estado con 

el carácter ya señalado de ;\fonumento arquitectónico-artístico. 

Y así tiene el honor de elevarlo a la superior consi(leración de V. E. en 

contestación a la consulta que se dignó dirigirla. 

Dios guarde a V. E muchos años. 

Madrid, L8 de Marzo do 1925.-El S ec1·etario gene1·al, MANUEL ZA

BALA Y GALLARDO--Excmo. Sr. Subsecretario oncat·gado del Ministel'io 

de Instrucción Pública y Bollas Artes. 



JNFOR:\1E AC!iRCA DI..:L E:\1ITIDO POR LOS SRES. D. JOSÉ RA
:\lÓN ~lÉLIDA Y 1>. JOSÉ GAlV\ELO SOBRE EL \'ALOR QUE, 
C0,\10 ANTIGÜEDADES, Dt.BE ATR!KUlRSE A UNAS PIE 
ORAS PROCEDENTES DE LA DEMOLWA IGLE.~IA DE SAN 
I~STEBAN DE GORMAZ (SORT A) 

Ponentl': lLMO. SR. D. MANUEL ZAllALA 

Excmo. Señor: 

Se ha servido V. E. remitir a esta Real Academia el informe original, 

que adjunto se devuelve, emitido por los Académicos de número D. José 

Ramón Mélida y D. José Garnelo, especialmente designados al efecto, 

sobro el valor que, como antigüedades, debe atribuirse a unas piedras 

procedentes de la demolida iglesia de San l~stoban de Gormaz, provin

cia dr Soria, disponiendo que, con vista do dicho documento, diga este 

Cuerpo artístico si talos restos deben estimarse corno parte integrante 

del Tesoro Artístico Nacional. 

Indudablemente merecieron tal estima y tuvieron muy calificado va

lor como obras de Arte cuando, luciendo su bella forma original, ocupa· 

ban en debida situación on la portada lateral, el ábside, ventana y cor

nisa del templo de San Esteban, formando parte esencial de interesante 

conjunto, resto ele un Monasterio benedictino del siglo xu, ejemplar muy 

valioso de nuestra arquitectura románica. 

Pero derribarla total mente la iglesia, deshecho su conjunto, esparci

das sus pierlr·as y dctorionulas hasta el extremo de no percibirse con 

clara certeza el asunto representado en sus bormdas omamcntaciones 

esculturales, siendo imposible, además, qufl on su actual estado, tengan 

aplicación como elemento d~r.orativo ni corno base de estuclio , solamente 

pueden sor consirleradas como residuos destrozados de una lamentable 

ruina, de escasos valores material y artístico. 

La Real Acarlemia, al elevar a la superior consideración do V. E. el 

parecer que se ha dignado podil'la, tiene ol honor de confirmar el razo 

nado dictamen, oportunamente emitido por los SrAs. Molida y Garnelo, 

declttrando que las piedras procedentes de la iglesia de San Esteban de 

Gormaz, cargadas on un vagón detenido en la estación ferroviaria de 

6 
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Monrot, donde fueron por ellos reconocidas, no deben ser apreciadas 
como parte integrante del Tesoro Artístico Nacional. 

Dios guardo a V. E. muchos años. 

Madrid, 18 de Marzo de 192:' .- El Sec¡·eta1·io genm·al, MANUEL ZA

BALA y GALLARDO.--Excmo. Sr. Subsecretu.l'io del Ministerio de Ins

trucción pública y Bellas Artes. 



INFORME RELATIVO A INSTANCIA DE LOS cAMIGOS DE CUEN
CA• SOLICITANDO LA DECLARACIÓN DE MO~U~IENTO 
NACIONAL PARA DICHA CIUDAD, O EN SU DEFECTO LA 
APLICACIÓN DE LOS PRECEPTOS DE LA LE\' DE 7 DE JU
LIO DE 1911 A LA PARTE VIEJA Y ANTIGUAS IGLESIAS 
QUE CITA 

Ponente: ExcMo. SR. D. ANTONIO GARRIDO 

Ilmo. Señor: 

En cumplimiento de lo dispuesto por V. I., esta Real Academia se ha 

hecho cargo de inotancia de la Sociedad e Amigos de Cuenca•, solici

tando de la Superioridad, para dicha ciudad, la declaración de Monu

mento Nacional, o en su defecto la aplicación de los preceptos de la Ley 

de 7 de Julio de 1911 a la parte vieja y algunas iglesias que cita. 

Designado ponente el individuo de número de la Corporación, exce

lentísimo St·. D. Antonio Garrido Villazán, este señor dió lectura do su 
informe en sesión ordinaria de 16 del corriente mes, que fué aprobado 

por este Cuerpo artístico y que, copiado a la letra, dice así: 

cLa Dirección general de Bollas Artes ha remitido a la Real Acade
mia de San Fernando, para ser informada, una instancia promovida por 

la «Sociedad Amigos de Cuenca•, en solicitud de la declaración de Mo

numento Nacional a favor de toda la parte antigua que aun se conser

va en dicha ciudad, o, en su defecto, pide que sean aplicados los precep

tos de la ley de 7 de Julio de 1911, relativa a la conservación rle ruinas 

y antigüedades, a los restos de murallas, casonas y palacios señoriales 

de toda la ciudad vieja, al atrio de los Descalzos y a las casas que toda

vía existen, asentadas sobre las altas peñas que bordean los ríos Júear 

y Huécar, amén de las Iglesias de San Pedro, San Miguel y ruinas de 
San Martín. 

Pretenden los demandantes, de este modo, hacer cesar los derribos 

que allí se realizan, con amenaza seria de que la parte vieja desaparez
ca, llegando así a privar a la ciudad conquense do toda huella de lo que 

fué, de todo vestigio de épocas pretéritas. 

Recuerdo haber lefdo hace muchos años, no sé dónde, una muy cu· 

riosa y detallada descripción do Cuenca, que por impresionar reciamen
te mi espíritu mozo, conservo, con relativa fidelidad, en la memoria. 
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Poco más o menos, decía así: 
cTnitaso de una ciudad antigua, construida sobro muy elevarla roca, 

dominada por cercanas y más elevadas montaiías; ugréguose a esto, y al 

través de las caprichosas desigualdades del tel'l'eno, unas casas más ca
prichosas todavía, bañadas por el caudaloso Júcar y el apacible Iluécar, 

en cuyas orillas aparece una encantadora alameda: lindos jardines en 

las pendientes de las colinas; gran abundancüt de aguas vivas, un puen
te gigantesco sobro el Júcar, formado por tres grandes pilastras, que 
une dos enorme~ montañas; tráigase luego a la imaginación las proce

siones que atravesaran, en otro tiempo, este notable puente, y dígase

nos si existe en el Mundo cosa alguna más pintoresca que las acabadas 
de bosquejar.» 

Más tarde, tuve ocasión de confirmar y reforzar aquella lejana vi
sión de la enriscada ciudad, con las lecturas de la Historia de Cuenca, 

de su antiguo analista Rizo; con la que también dió a la publicidad el 

Padre Risco, y aparece en el tomo XXVIII de su Espa11a Sag1·ada, y 
entre otras más, con la que ofrece Quadrado en su conocida obra Re· 

cue1·dos y Bellezas de Espaf1a1 cuyo es el siguiente párrafo: 

cA la fundación de Cuenca, quienquiera la fundase, presidió, sin 

duda, un feliz pensamiento: nunca obtuvo ciudad alguna situación más 

original y pintoresca. La población, agrega Quadrado, se ensancha al 

par que desciende como una cascada desprendida de la cumbre; y en lo 

más bajo imita un crecido remanso rebosando fuera de las murallas ... , su 

cabeza se reclina sobre la sierra, sus pies descansan en la llanura.» 
Abundosa y opulenta la antigua ciudad castellana en interesantes 

recuerdos históricos desde los primeros años de la época sarracénica, de 

la que, al parecer, data su fundación, es menos afortunada en cuanto 

con el Arto se relaciona. Este aspecto fisonómico de Cuenca inspira a 

uno do sus más distinguidos historiadores el concepto de que allí el sue

lo anda avaro de monumentos y la arqueología de conjuturas. 
Así es Cuenca, más pintoresca que monumental, más bistól'ica que 

artística. 
Pero aun en este caso y en todos los análogos que se presenten, ha

bremos de condenar, con indignación, esa fiebre destructora y adquisiti· 
va que, así en Cuenca como en otras localidades, Jeniba sin freno al

guno, con la más lamentable impunidad, sea cual fuere su justo valor 

artístico, cuanto despieeta la codicia de ambiciosos mercaderes o estor

ba inconfesables propósitos de la inextinguible plaga de caciques poco 

aprensivos. 
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El magnífico puente de San Pablo, la casona de Gómez Canillo, la 

del inquisidor Resa y otms, entl'e las que asombran suspendidas de la 

escarpada roca, a inmensa altu¡·a, cual niuos colosales do águila, bien 

merecían, siquiera fuese por sólo egoísmo estético de aquellos vecinos, 

haber sido indultados de la geneml demolición a que toda la ciudad an

tigua parece babor sido condenada según, en amarga queja, expresan 

los citados «Amigos de Cuenca». 

Las consideraciones expuestas pl'ivan a esta Acadomia, on mi mo

desto sontir, do pod~r aconsejar In, declaración do l\fonumento Nacional 

para toda la parte antigua de la ciudad, porque, sobre no ostentar ésta 

valor artístico ni arqueológico en el grado de rara excepción y mérito 

máximo que pudiera dar lugar a proponerla, entiendo que la dP-clara 

ción global, así en conjunto, cuya fórmula fué propuesta y adoptada 

en el V Congreso Internacional del Turismo, no pasa do ser una bella 

utopía, un noble propósito tan halagüeño como inoalizable, una románti· 

ca y adomble aspiración en pugna con la realidad prosaica de la vida 

ciudadana, reñida con las naturales e ineludibles necesidades de la 

existente actividad, contraria, en suma, a las consecuentes exigencias 

del constante prog1·eso o inevitable crecimiento de las poblaciones. La 

ciudad·museo, la ciudad del espí!'itu no sería habitable. El excelso sen· 

timiento <le admiración, el éxtasis ante la Ilistoria, ante el Arte, ante el 

Ideal, exige aislamiento, la tmnquilidad del silencio, la suprema paz, 

imposible ele obtener, ni de intentar siquiera, en el incendio de vida de 

nuest1·os pueblos modernos. 

La Academia, no obstante, no puede mostrar indiferencia ni decla

rarse inhibida ante el doloroso espectáculo que ofrece la típica ciudad 

al ser desposeída, sin necesidad que apremiantemente Zo exija, cte aque

llos valores tradicionales que, con laudable entusiasmo, defienden los 

«Amigos do Cuenra», y que este ponente opina encontradan segura sal

vaguardia, librándose del probable riesgo o peligro que los amenaza, 

aplicando, aisladamente, a cad1t edificio que por su reconocido mérito o 

singulares condiciones sea digno de ello, y previo el reglamentario ex· 

podiente para cada caso, aquella parte pertinente de la ley de 7 de Ju

lio de 1911, relativa a la conservación de ruinas y antigüedades. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, y acompañando adjunta la 

instancia referida, tengo la bom·a <le elevar al conocimiento de V. I., cu

ya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 de Marzo de 1925.-El Secretario genemZ, MANUEL ZAB.~

LA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Director general cte Bellas Artes. 



INFORME EN EL EXPEDIENTE SOBRE DECLARACIÓN DE MO· 
NU~IE~TO NACIONAL DEL CLAUSTRO DEL ANTIGUO MO
NASTERIO DE SAN CUGAT DFL VALLÉS 

Ponente: ILMO. SR. D. MANUEL ZABALA 

Excmo. Señor· 

La Roa! Academia de Bellas Artes tiene el honor de informar 

11. V. E. sobre la solicitada declaración de Monumento Nacional del 

Claustro del antiguo l\!onasterio de San Cugat del Vallés, en la provin

cia de Barcelona, asunto de interés evidente para el Arte Español y 

para la conservación de nuestra riqueza monumental. 

Figuran en ella buen número de Claustros románicos, pocos en buen 

estado de conservación, desfigurados algunos por mal entendidas res

tauraciones; otros, rAducidos a los restos, más o menos escasos, que han 

podido resistir las acciones destructoras del tiempo, del abandono o do 

la codicia, todos ricos en elementos de muy estimable valor para el co · 

nacimiento y desanollo de la Arquitectura románica en Europa, objeto 

de muy justificada importancia. 

En ellos encuentran ocasión de satisfacer legítimos anhelos el estu

dio del artista, la curiosidad del erudito y la fecunda investigación del 

arqueólogo. 

La variedad de detalles, fruto de un procedimiento de construcción 

que hacía compatible la perfecta realización do un plan de conjunto con 

la libertad in di vi dual do los múltiples artistas que intervenían en la eje

cución, proporciona al curioso ol placer de admirar, en reducido espacio 

y sin considerable esfuerzo, numerosas bellezas que se disputan su 

atención con el halago de una sucesión de motivos diversos, sin dar lu

gar al cansancio producido por largas repeticiones del mismo orna

mento. 

Para la investigación del Arqueólogo, ejercitada según Jos modernos 

métorlos, se presentan en esto punto temas de la mayor trascendencia 

a cuyo estudio le obliga el restablecimiento, ya sabiamente iniciado, de 

la verdad histórica sobre las influencias que en nuestra España han 

ejercido las Artes orientales y las que ella a su vez ha originado en el 
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desarrollo artístico de Europa durante aquellos siglos de la ' Edad .Media 

en que se formaba la nueva civilización occidental. 

Para los Artistas es necesario, y cada día más conveniente, el cono

cimiento de la varieda<l de modos con que se manifiesta, dentro de la 
unidad de un tipo sencillo y constante, la aplicación de los diversos ca

racteres que cada escuela ha impreso a sus obras y el del simbolismo 

que ostentan los más preciosos detalles ornamentales, baso do decoracio

nes expresivas que hacen hablar a la piedra, dando a la forma plástica 
el admirable poder de la palabra y sacando a la Arquitectura do una 

mudez que ayuda eficazmente a la indiferencia con que es generalmen

te desatendido el Arte monumental. 

Tales consideraciones obligan a conservar cuanto sea posible los 
Claustros románicos que aun existen, y es acción propia del Estado de
clarar el concepto que atribuye a las relativas calidades de cada uno 

y proteger con el poderoso auxilio de su autoridad y de sus recu1·sos 
aquellos que le ofrezcan más evidente interés. 

El Claustro, parto esencial de los edificios monásticos, tenía un tipo 
constante de disposición, cuyos elementos fijos eran un patio circunda

do por amplia galería, separarlos uno de otro por una arcada cuyos so
portes descansan sobre un podio o zócalo de escasa altura que limitaba 

la galería por su lado exterior. La línea continua del zócalo, era in te· 
rrumpida por huecos que permitían la comunicación entre la galería y 

el patio, sin alterar la ordenación de la arcada. 

En general la situacióu de los Claustros principales venia determi
nada por la de la Iglesia, teniendo uno de sus lados o galerías adosado 

a uno de los muros del Templo con una entrada por el porche y otra 
próxima a los ábsides. 

Las diferencias de la Orden fundadora, las climatológicas, las cro
nológicas, las tradicionales, determinan, dentro de esta disposición esen

cial, variedades de composición que distinguen los claustros unos de 
otros y aun permiten agruparlos en clasificaciones ordenadas según di

versos conceptos, principalmente en cuanto a la construcción y la de

coración. 
Las arcadas, siempre abiertas, eran soportadas por columnas siro· 

pies o acopladas; se cubrían con armaduras, y entonces la arcada es 

continua en cada galería, con apoyos de mayor resistencia en los ángu

los, o la cubierta ora abovedada y las galerías se dividían en tramos 
definidos por los contrafuertes que debían contener los empujes. La for

ma se manifestaba en la riqueza ornamental al modo clunisiano, o se 
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sujetaba a la sobriedad cisterciense. Pero siempre su objeto esencial se 

cumplíu. en una misma disposición general a la que todos se sometieron. 

Entre ellos, se destaca en muy preferente lugar éste del Monasterio 

de San Cugat, notable ejemplar de la primorosa arquitectura benedicti 

na en 111. alta C1:1taluña. 

Destruido casi totalmente~ Pi Monasterio y consumidos al finalizat· el 

siglo x los recursos de los monjfls en la reedificación de la iglesia y de 

parto de las dependencias monásticas, se sabe documentalmente que el 

Abad Witardo ha querido terminar la obra procurándose medios econó

cos merced a la en1:1jenación de algunos bienes del Monasterio, y ha 

emprendido a principios del siguiente siglo la construcción del nuevo 

Claustro. 

Su disposición de conjunto es exactamente la del tipo gAneral: un 

patio, intencionalmente cuadrado, de treinta metros de lado, está cefíido 

por pórticos do cuatro metros de anchura, divididu. la altura en dos que 

se comunican por una escalera situada en el lado Norte. Una rica im

posta, en forma de arquería lisa, sostenicta por canecillos do talla, dice 

la separación de las dos plantas; la superior, cubierta con armadura de 

madera soportada, del lado del patio, por una arcada continua sobre 

columnitas aisladas, es una a<lición a la composición original. 

El interés principal 1lel Claustro está en la planta baja, cubierta con 

bóveda do cañón peraltado reforzado con arcos fajones. 

La línea de rada uno de sus lados se divide en tres tramos, separa

dos por pilares contra[uertcs, de forma vaga, y constituídos por arca

das do cinco huecos. Los arcos, de grande espesor, sencillos, sin moldu· 

ras que acentúen la arcbivolta, descansan sobre pares de columnas se

paradas según el total grueso del muro, do corto fuste monocilíndrico y 

capitel voluminoso. f<~l paramento exterior del muro sobra la arcada es 

liso hasta la imposta, sin otm intenupción que la de salida de los con 

trafuertes .:¡ue se oponen al empuje de los Fajones, sin los ventanales 

que, por razón do! clima, se abren en raros ejemplares de aquelJH. época. 

Corona el podio una hilada de aparejo regular sobre la cual asien · 

tan las columnas con independencia desdo el arranque hasta el cuerpo 

del capitel. Las basas, cada una con su plinto, caso no general en lo 

románico, se han trazado según el tipo ático, pero ya mollificado con

forme al espíritu de la edad media, deprimiendo el toro inferior quo se 

refuerza aparentemente con pequeñas garras. El ábaco realiza la unión 

de cada par de columnas en su función única, siendo constituido a ma

nera de dintel, por uua hilada que forma parte del muro, y su perfil es 
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francarnf\nte medieval totalmente libre de la forma clásica de entabla
mento. Sus fustes son cilíndricos, sin indicios del galbo clásico, lisos y 

de una !jOla pieza. El collarino está moldurado en el bloque del capitel 

según el modo de la Edad Media. 

Los materiales y su aplicación a la obra fueron objeto de racional 
cuidado. El mármol do Gerona, de fina estmctura, muy resistente, fué 

empleado en basas, .rustes y capiteles; en arcos y ábacos, la piedra de 

Monjuich; en Jos muros, piedras de la localidad. Los macizoe, de mam
postería o de hormigón, se han refrendado con sillarejo. El aparejo es 

regular o irregular, según conviene a cada elemento. 

El valor ornamental del Claustro se manifiesta espléndidamente en 

los capiteles de las ciento cuarenta y cuatro columnas, en los que se 
revelan dos períodos de ejecución dentro do los siglos XI y xn. 

La elección de motivos ornamentales y la labra demuestran el orden 

seguido en la obra. l~n los capiteles de los lados Sur y Este la ejecución 

es más vigorosa y las representaciones son más expresivas; en los de 

las galerías No1·te y Oeste la talla es menos enérgica, la composición 

menos definida, apareciendo debilitada, en la intención y en la técnica, 
la robustez de los primeros tiempos románicos. La obra ha empezado 

por la galerí11. meridional lindante con la Iglesia, ha seguido por la 

oriental, continuándose después las del Norte y Occidente hasta ce

rrar el patio en el ángulo Sudoeste. En el Nor·deste, donde se acusa 

un ligero error de replanteo, representa uno de los capiteles un Artista 
labrando un capitel remedo del corintio con inscripción que declara el 

nombre del autor, Arnaldo de Geralt. 

Por su interés histórico y por su calidad artística son estos capiteles 
verdaderamente notables y dignos de admiración, como elementos de la 

riqueza omamental de la Arquitectura benedictina en los monumentos 
de la primitiva escuela en que la robusta solidez material se dulcifica y 

se enaltece con los primores de la decoración. 

Ricos en variedad de moti vos esculturales, veinticuatro remedan el 

capitel corintio roma no, disminuyendo las hojas y entrelazándolas, adi
cionándolas con manzanas o pifias, suprimiendo los caulículos y redu· 

ciendo las volutas angulares con ausencia de las centrales; diez están 

compuestos con atributos; la flora y la fauna regionales han sido repre
sentadas convencionalmente en noventa y dos; diez y ocho exponen 

asuntos religiosos; en ellos han sido dispuestas las figuras con la líber· 

tad de actitudes que permite la aglomeración de personajes en un espe· 

cío reducido y de forma obligada. 

7 
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Lugar el Claustro donde los monjes buscaban el descanso del cuer

po y el recreo del espíritu, fatigados por la enorme labor material e inte

lectual a que su especial condición y su misión histórica les inducía, allí 

encontraban en la expresión, para ellos clara, do las máximas y los 

misterios religiosos que inspiraban, fundiénrlose en una expresión grál:l 

ca ol arte y el dogma, la bella y rica composición decorativa, motivo de 

profunda meditación, de piadoso consuelo y de espiritual fortaleza con 

que el Arte les ayudaba a continuar su meritol'ia vida de devoción y de 

cultura. Por esto en algunos casos la distribución de los capitel<'s que 

represen tan asunto religioso y de los que tienen otros moti vos de conipo

sición se ha hecho colocando los primeros en las columnas situadas del 

lado interior de la galería, más próximas y más directamente expuestas 

a la vista de los que se cobijaban bajo el pórtico, no sucediéndo así en 

este de San Cugat, en el cual la distribución de capiteles aparece hecha 

con independencia de tal consideración y no ordenada previamente según 

e l género de los asuntos que en ellos se interpretan ni según una ley cla

r amente perceptible, como si labmdos aparto hubieran sido puestos en 

obra por el aparejador a medida que Jos tallistas los fueron entregando, 

atendiendo solamente a lo que pidiese la marcha cotTiente del trabajo. 

No es de la índole de este escrito, ni necesario tampoco a su especial 

objeto, un anál:sis deteni1lo de cada una ole las composiciones omamon

ta les en las que, por una identificación del monje con el artista, se in

terpretó plást icttmonte el concepto raligioso buscando ol efecto decorati

vo, aplicando muchas veces tradiciones orientales al simbolismo cristia

no; de hacerlo así, la sencillez y las afirmaciones propias del dictamen 

serían snstituídas por las complejidades y las disrusiones de un estudio 

do investigación. 

Baste consignar, como resumen de lo expuesto, que, si en general los 

Ciaustros románicos espai'lolcs constituyen importante materia de admi

ración y de estudio, ésto de San Cugat ocupa primer lugar entre los 

de la alta Cataluña por la amplitu1l do sus dimensiones, por la razona

blu elección de sus matt riales, por la pureza do su típico trazado, pot· la 

majestuosa severidad del conjunto, por la novedad, fantasía y buen gus

to de sus composiciones decorativas, por el modo monumental con que 

está tratada la escultura, ofreciendo una pura manifestación de la Ar· 

quitectura románica cuando se hace independiente del antecedente clú 

sico dominado ya por el espíritu de la Edad Media, debiendo ser tenido 

y apreciado como ejemplar notable ontre los de su estilo y mereciendo 
plenamente la protección del Estado. 
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Por esto la Real Academia de Bellas Artes, al elevar a V. E. el in· 

forme que se ha dignado pedirla en el expediente de referencia, tiene el 

honor de someter a su superior resolución un parecer, por cuanto es de 

su especial incumbencia artística, totalmente favorable a la solicitada 

declaración de :Monumento Nacionai del Claustro del antiguo Monasterio 

de San Cugat del Vallés, en la provincia de Barcelona. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 25 de Marzo de 19~5.-EZ Sec1·eta1·io geneml, MANUEL ZA

RALA Y GAJ.LARDO.-Excmo. Sr. Subsecretario encargado del Ministerio 

de Instrucción Pública y Bellas Artes. 



INFORME SOBRE INSTANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CANET 
DE MAR (BARCELONA) SOLlCITA::-.JDO AUTORIZACION DEL 
GOBIER)JO PARA EL DERRII30 DE UNA TORRE EXISTENTE 
EN DICIIA VILLA 

Ponente: ILMO. SR. D. MANUEL ZABALA. 

Excmo. Señor: 

Cumpliendo lo dispuesto por Real oruen del Ministerio del Jigno 

cargo de V. E., tiene esta Academia el honor de informar en el expe· 

diente incoado sobre instancia del Ayuntamiento de Canet de !liar (Bar 

celona) solicitando autorización del Gobierno para el derribo do una to 

rre existente en dicha villa. 

Del texto de la instancia y do los demás documentos y antecedentes 

remitidos a conocimiento de la Academia r esulta que, en el año 1912, 

se inició por aquel Ayuntamiento el propósito de dotar a aquella villa 

de un Mercado público, disponiendo para su instalación una plaza en 

sitio conveniente. 

Para ello se adquirieron en 1915 las fincas cuya ttesapal'ición había 

de dejar libro el terreno necesario al expresado fin, entt·e ellas untt de 

propiedad particular y de antigua construcción, llamada Cán Maciá, 

que comprendía una casa vivienda y una torro unida a olla por un 

puente, siendo su compra convenida con la condición de que el abono 

del precio estipulado se hiciera en dos plazos, permaneciendo e11 pie la 

torre, a responder con el solar de la casa del total del pago, hasta que 

se realizara la entrega del segundo y último, lo cual tuvo lugar on Sep· 

tiembro do 1919. 

Entretanto habían sido Liemolidos la casa y el puente do comunica· 

ción con la torre. 

Diversos acuerdos municipales de derribo de la torre quedaron sin 

cumplimiento, por no ser aceptadas las condiciones económicas exigidas 

por el Ayuntamiento, y cuando pareció vencido este inconveniente, me· 

diante ofrecimientos de los recursos necesarios al efecto, fué incoado, y 

resuelto por Real orden de 11 de Enero de 1921, un expediente de de

claración de Monumento arquitectónico-artístico, comprendiendo en una 

misma declaración la Torre de Maciá y otra llamada cTorre de Mar:o, 
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sita en otro punto de la misma villa, lo cual imposibilitó la realización 

del rlerribo de la primera , única obra que, según los flocumentos presen

tados, resta para tener disponible el terreno pt·eciso al completo trazado 
de la nueva plaza. 

En tal situación, el Alcalde de la villa de Canet de Mar, autorizado 

por el Ayuntamiento y cumpliendo sus acuerdos, eleva instancia al Go

bierno solicitando que, en consideración a lo establecido en la ley de 4 
de Marzo rle 1915, se le autorice para procedot· al derribo de la Torre, 

instancia clcv11da a su destino por conducto y con favorable informe del 

Delegado gubernativo, que recibió la expresión de los deseos del pueblo 

en pro do la demolición proyectada, manifestados en audiencia pública 

por varios individuos y Comisiones. 
Acompaña a la instancia del Al<'alrle y se remite como fundamento 

de su presentación, otra dirigida al Ayuntamiento, haciendo relación 

detallada de lo tramitado y ocurrido en el desarrollo de este asunto, con 

petición razonarla de terminación de la iniciada obra del nuevo Merca· 

do, instancia, esta segunda, quo suscriben más de mil seiscientas fir
mas, varias en representación de Corporaciones y entidades de diversas 

clases, entre ollas, y autorizadas con sello y rúbrica, las del Círculo de 
Contribuyentes, Asociación Mutua Obrera, Sociedad de Peones albañi

les, Asociación de Cazadora~. Montepío de la Natividad de Nuestra Se· 
ñora, Congregación Mariana, Centro Católico, Sociedad de Albañiles, 

Curato parroquial, Somatén armado de Canet de Mar, Inspección de Sa

nidad, Médico titular y varias casas industriales. 
li'iguran también entre los documentc.s unidos al expediente nn 

plano de expropiaciones, otro representando la planta de la plaza pro

yectada , fotografías de las Torres de Maciá y de Mar, artículos de 

Prens11 periódica y notas relativas a esto asunto, en las que se mani
fiesta el especial y vivísi.o.11o interés que sn resolución y los incidentes 

ocunidos en su desarrollo han provocado en aquella localidad. 

Examinado todo ello con el detenimiento debido, croe la Academia 

que hay razón, en la actualictad, para una clara distinción entre una y 

otra do las dos Torres de referencia. 

Ambas son construcciones de vigilancia, de refugio y de defensa, 
elevadas en tiempos en quo las costas de Levante eran frecuentemente 

atacadas por los piratas argelinos; pero su disposición, su aspecto y su 

importancia no son iguales. 
La T01'1'e de Mar, constituida por un gt·ande cuerpo cilíndrico, al 

que se adosan otros dos más reducidos en planta y que alcanzan la mis · 
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roa altura, está situada en un lugar secundario de la Villa. Su estarlo de 

conservación, aunque con notorios efectos do la acción destructora del 

tiempo, permite apreciar la totalidad de su forma original y única en la 

comarca, y tiene el antecedente histórico, muy estimable, de haberse 

reunido en ell>t el primer Consl' jo municipal de la Villa. 

La To1'1'e de 1llaciá, más vulgar siempre en su total forma , ha ofrecí· 
do un interés apreciable cuando, unida a la casa por el puente de co

municación, constituía un ejemplar de conjunto clammente expresivo 

del objeto y del funcionamiento de la fot·tificación de refugio y de de
fensa. El interés artístico, que en este conjunto podía estimarse, ha dos
aparecido con la demolición de la casa y del puente, quoda.ndo hoy re

ducida la antigua Torre a un resto do fortaleza, vulgar y muy repetida 

en aquella costa, con su fábrica necesitada de reparaciones más o me
nes gravosas para el Ayuntamiento y sin otra finalidad que la existen

cia de un resicuo de edificio, desmantelado y solitario, do cuya desapa

rición no debe temerse daño ni merma sensibles para la riqueza artísti· 
ca nacional. 

En cambio, su inútil conservación impedirá que sea plenamente rea

lizada una mejora urbana, generalmente apetecida y reiteradamente so

licitada por su vecindario, cuya disposición se presenta muy aceptable 
en el plano que el expediente contiene, sin que lo que hoy queda de la 

antigua Torre y casa de Maciá pueda ser aprovechado como servicio ni 

como elemento de ornato de la proyectada plaza. 

Por todo lo cual, no ve inconveniente esta Real Academia en que, 

con aplicación del art. 2.0 de la Ley de 4 de .Marzo de 1915, y subsis· 

tiendo plenamente los beneficios que la legislación vigente concede a la 

Torre de Mar como Monumento arquitectónico-artístico, sea autorizado 
el Ayuntamiento de la villa de Canet de Mar, en la provincia de Barce

lona, a la solicitada demolición de la Torre de Maciá. 

Y así tiene el honor de exponerlo a la snperiror resolución de V. E. 
Dios guarde a V. E. muchos años.-Madrid, 26 de Marzo de 1925.

El Sec1·etario general, MANUEL ZABALA Y GAr,r,ARDo.--Excmo. Sr. Subse
et•otario encargado del Miuisterio de Instrucción pública y Bellas At·tos. 



COMJSIONES ESPECJAL1Ct:) 

I~FO IUIE RT~L \ riVO A LO'S .\~TEI'RO\'ECTOS DE RESTAU
l~t\ CIO \i Y CO\'SEH.\'i\CJ0\1" DI· L C\STlLLO-P:\LACIO RE .-\L 
DE OLITE . ~A\'ARl~A), I'RE::;E:\ITAI)O.S AL CO:\ICURSO CO.\'
VOCADO POR AQUELLA JHPUTACION FORAL Y PROVIN· 
CIAL 

Ponentes: ExcMos. SitES. D. JosÉ RA:IlóN l\IÉLTDA, D. MANUKL ANiBAT. 

ALvAngz Y D. ELíAS ToRMO 

Excmo. Señor: 

La Diputación foral y provincial do Navnrra abrió roncurso para la 
presentación de anteproyectos de restaurucíón y conservación del Cas 

tillo-Palacio Real rle Olíte, siendo el fin rle este concurso la adopción 

del anteproyecto quo ofrezca mejot·os garantías para lograr la expresa
da restauración, reparar los desperfectos que amenazan la conserva

cion de tan importante monumento nacional, y ponerle en condiciones 

de ser visitado sin riesgo alguno, asignándose un premio de 20.000 pe· 

setas al anteproyecto elegido. 

Esta Academia estima de su deber manifestar primeramente la 

complacencia y agrado con que ha visto el proceder de esa Diputación, 

que, con una alteza de miras guiada solamente por su cariño a las glo· 

rias de Esp11ña y en particular a las de Navarra, trata de salvar de la 
total ruina el Castillo·Palacio do Olite, joya interesantísima desde el 

punto de vista histórico y artístico, de incalculable valor para la histo· 

t·ia del arte. 

Del examen de los proyectos resulta que los estudios que han reali
zatlo sus autores son completos y concienzudos, tanto en la parte de in· 
vestigación histórica como en la representación en planos del estado 

actual y de resttmmción, apreciándose que los tres proyectos son casi 

iguales en importancia, por los estudios que demuestran de los estados 
actuales, y muy pat·ecidas las restauraciones, y que en los tres existen 

datos suficientes para hacer una restauración en virtud de la cual el 

monumento se diferenciaría muy poco del primitivo Palacio del Rey 

Carlos el Noble. 



-56 -

Los tres proyectos presentados al concurso representan un trabajo 

de muchos meses y de considerable gasto, por lo cual merecen especial 

elogio, entusiasta y justa felicitación. 

El proyecto nombrado cBone l!'oy» consta de cuatro plantas, cuatro 

perspectivas, un alzado general, una sección en perspectiva y apunte 

de una torro, una carpeta con 70 documentos, otra con 27 fotografías, 

una Memoria y un presupuesto. 

Los planos, a O,Ol por 100, y los dibujos, están bien presentados, sin 

embargo de lo cual, es su autor el que aporta menos estudios gráficos, 

y las fotografías son suficientemente buenas para dar idea exacta de 

las ruinas del Palacio. 

La Memoria es importante, merecedora de especial e logio, y entre 

las noticias interesantes que contiene, están las refe1·entes a Jos obreros 

que en la construcción del Palacio trabajaron, indicando sus nombres y 

obras que realizaron. 

El presupuesto, importante 1.378.000 pesetas, está formado por par

tidas alzadas, sin estados de mediciones, ni precios simples, ni por uni· 

dad, no siendo posible, por lo tanto, apreciar si este presupuost0 es más 

o meno~ exacto. 

En ol proyecto titulado cCastrum l!'orte, Regumque Domus•, presen

ta el autor dos plantas y dos alzados del estado actual, dos plantas, dos 

alzados y dos secciones del edificio restaurado, 15 cuadros con cristal 

que representan una fachada, dos secciones del estado actual, dos plan

tas de cubiertas, el patio de la capilla, la ton·e de las tres coronas, el 

portal del río, el corredor del sol, la gran escalera, la fachada del cuer

po central, casa para el conserje y torre de los picos; fotografías, sig

nos lapidarios, detalles de molduración , Memoria, plan de obras y avan

ce del presupuesto. 

Los planos, presentttdos a buena escala, son elogiables; de los peque

ños son aceptables algunos; otros son deficientes; las fotografías son en 

general buenas. Las cubiertas son bajas y carecen de carácter. 

La repreeentación de los signos lapidarios indica que se han estu

diado las piedras una por una, lo que demuestra el detenido examen que 

ha hecho el autor de las ruinas del Palacio. 

La exposición que hace del plan de obras es clara, detenida y razo

nada, siendo por ello elogiable. 

El presupuesto, dividido en partidas, asciende en total a 298.601 pe

setas y está bien formulado, aunque al parecer resulta deficiente, dada 

la cantidad de obra que es conveniente ejecutar. 
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El tercer proyecto, que es el que lleva por loma «Loma de Tornay», 

presenta 12 bastidores a escala de 0,01, representando Jos do ellos la 

planta en su estado actual y restaurada; dos do la planta principal y 

restaurada; dos fachadas do su estado actual y restaura<la; uno de sec

ción, uno de detalles a escala de un décimo; dos perspec·tivas N. S. do 

su estado actual, y la otra restaut·ada; ídem de E. a O. en su estado ac
tual y restaurada; una Memoria acompañada de un plano en papel-tela, 

nueve apuntes del Palacio y siete de viaje, un presupuesto y cuatro ho

jas con signos lapidarios. 
Los trabajos presentados en los 12 bastidores, por lo bien ejecuta

dos y por dar idea clara del estado de las ruinas, como de las partes 

que es preciso reedificar, son todos ellos notables, principalmente la 

vista de proyección octogonal del Palacio restaurado, por resultar su 
aspecto do un gran carácter de época, y, al parecer, poco se diferencia

ría de su alzado en la época de Carlos el Noble. También sobresalen los 

detalles de la galería del Sol y de los ventanales, por su excelente eje

cución. 
Bastaría la presentación de la planta en papel-tela para demostrar 

la concienzuda labor del autor de este proyecto. 

La Memoria es más extensa que la de los otros proyectos, con mu
chos datos históricos sacados de los archivos de Navarra. Acompaña a 

la Memoria dibujos en papel de color, de los castillos de Carcasona, de 

A vignon, torres de Felipe Lebel en A vignon, castillo de Pierrefonds, 
apuntes del Sr. Lagardé y del viajero alemán, y dos dibujos de la ciu

dad de Carcasone. Todo esto prueba el interés y el entusiasmo del au

tor, basta el punto de no contentarse con los datos recogidos en España, 
sino que ha empt·endido viajes para conocer el estilo arquitectónico de 

Francia en la época de Carlos el Noble. 

También presenta cuatro planos de signos lapidarios, trabajo que, 

como se ha mencionado on el estudio anterior, es demostración de haber 
llegado el estudio al examen de cada piedra. 

El presupuesto está bien formulado, y asciende a la suma de 

1.572.380 pesetas 20 céntimos. 

Como todo el estudio del proyecto está hecho con amplitud, el pre

supuesto lo está también, y así, la Diputación puede destinar, si le con

viene, la cantidad que ella designo, suspendiendo las obras, ya cuando 
esté hecho el desc-ombrado, ya cuando se hayan reconstruido las partes 

ruinosas, etc., etc., siguiendo el orden que se indica en la Memoria, o ya 

empleando toda la cantidad señalada en el presupuesto. 

8 
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Efectuado el estudio de los tres proyectos, esta Academia estima 

debe proponerse a la Diputación do Navarra otorgue el premio al autor 

del trabajo que lleva por lema «Loma (lo Tomay», y únicamente acon

seja al autor de esto proyecto que suprima la rest¡¡,uración de la tol'l'o 

árabe, pues careciendo, al pnJ'eCPr, de datos sufbientes en qué apoyarse, 

no se debe fantasear ni hacer nada que no esté bien fundamentado, evi 

tan do toda obra de en rácter personal. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo la honra de comunicar 

a V. E., cuya vicia guarde Dios muchos años. 

Madrid, 20 ele Marzo de 19'25.-El &crela1'io gene1·al, MANUEL ZABA

LA Y GALLARDo.-Excmo. Sr. Presidente de la Diputación foral y pro

vincial de Navarra. 



REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO 

PREmO DEL EXC:\10. SR. MARQUÉS DE ALEDO 

Esta Real Academia, en cumplimiento de la voluntad del Excelentí

simo Sr. Marqués de Aledo, abre Concurso público para premiar la Me

moria que mejor pareciese sobre algún punto de la e Historia del Arte en 

Murcia:o, bien tratando, en general o en particular, de algún género de 

Monumentos, de los de una época o estilo, o de las obras do un artista 

determinado, o de alguna de las industrias artísticas cultivadas en el 

Reino de Murcia. 

El Concurso se efectuará con sujeción a las siguientes bases: 

Primera. El autor de la Memoria que resulte premiada recibir·á, 

como recompensa, la cantidact de 1.000 pesetas y 100 ejemplares de su 

trabajo, si llegará a publicarse. 

Segunda. La obra ha de ser inédita y presentarse escrita en caste

llano, con letra clara. 

Tercera. Podrán optar al premio de este Concurso todos los espa

ñoles, excepto los individuos numerarios de esta Corporación. 

Cuarta. El trabajo premiado quedar·á. de propiedad de la Academia. 

Quinta. Las Memorias que se presenten con opción a. premio se en· 

tragarán bajo pliego cerrado, sin firma ni indicación alguna del nombre 

del autor, pero con un lema perfectamente legible en el sobre o cubierta, 

que servirá para diferenciar unos de otros. 

El mismo lema del trabajo <leberá figurar en el sobre de otro pliego 

cerrado, dentro del cual constará el nombre del autor y la expresión de 

su residencia. 

Sexta. El Concurso quedará abierto desde el día de la publicación 

de estas bases en la Gaceta de ltfad1·id1 dumnte el plazo de un año, que 

terminará a las doce del día correspondiente. 

Séptima. La Secretaría general de la Academia entregará a las 

personas que presenten las Memorias y pliegos cerrados un recibo en 

que conste el lema y el número de orden do presentación. 
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Octava. El pliego señalado con el mismo lema que el trabajo pre· 

miado, so abrirá tan luego como la Academia haya pronunciado su ve

redicto, que será publicado con el nomhr · do! antor laureado. 

Novena. Las obt'llS no premiadas po Irán sor recogidas en el térmi

no de tres meses, después ele conoci.lo públieamente el fallo de la Aca 

demia, mediantll la entreg}t en la Secrotni'Ía ele la misma del recibo que 

hayn facilitttdo esta dependencia a la presentación del trabajo. 

Décima. La ,\ca·lcmia se res()rva la f¡tcultacl de declantr desierto el 

Concurso, si juzg~-t qu•} no hay razón suficiente para adjuuiear el pt·omio 

ofrecido. 

Undécima. La adjuclicación del premio, si hubiere lugar a e11o, se 

harlÍ en la forma que determine la Academia. 

~1adrid, 15 do Enero de 1925.-El Secretario gene1·al, ;\IANUEL ZA

UALA Y GALLARDO. 

CONCURSO NACIONAL Dg UN PRE\fiO INTITULADO 

«PRE:\UO GUADALERZAS» 

Se convoca a los artistas o artífices, talleres, fábricas o razón social 

(con exclusión de los centro~ oficiales), r¡ue quieran ofrecer su labor ar

tística industrial en hie1'1·o dulce al conocimiento y dictamen de esta 

Corporación, debiendo los concursantes presentar además una sucinta 

Memoria explicativa y gráfica de r!icha labor y de la participación en 

ella de colaboradores si los hubiese. 

También podt·án presentar los I"Oncursant3s que lo deseen otros tra · 

bajos originales de selección en la misma materia, fotogt"al'ías u otro gé

nero de reproducciones. 

J<~l Concurso se verificará con sujeción a las siguiontes condiciones: 

Primera. El Jurado calificador del Concurso será la Real Aca•lomia. 

Segunda. El plazo de presentación de trabajos en esta Secretaria ge 

neral, termina al año de publicarse la presente Convocatoria en la Ga

ceta de Mad1·id. 

Tercera. A la obra premiada se otorgará un premio de 4.000 pese· 

tas. La Academia podrá declarar desierto el Concurso si entre los traba

jos presentados no hubiere ninguno merecedor, a su juicio, del premio 

ofrecido En tocio caso (JStá facultada para la concesión de uno o de dos 

accésits con don9.ción de 1.500 pesetas. 

Cuarta. La obra premiada quedará de propiedad de la Academia, 

que la conservará en sus colecciones artísticas como testimonio del cum-
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plimicnto y de la eficacia de la fundación del premio y on memoria de 

su fundador el ~xcmo. Sr. D. Emilio Nioto, :uarqués do Guadalorzas, 

Académico tle númoro benemérito <le l:.ts Artes patrias. 

Quinta. Los trabajos no premi¿tdos deberán ser recogidos en el pla

zo de un mes a partir de la publicación oficial riel fallo ele! Concurso. 

Madrid, 9 de Febrero do 1925.- Pot· acuerdo do la Academia, El Se

cretario general, MANUEL ZABALA Y GAJ.LARDO. 

FIESTA DE LA RAZA.-AÑO 19~5 

Instituido por esta Corporación un premio anual para solemnizar la 

«r'iosta de la Raza», so abre e l Concurso correspondiente a l año 19~ 5 

para premiar la mejor obra sobre' el temr.t «lnUuencia ejercida en la Ar
quitectura colonial por las Artes o Industrias artísticas existentes en 

Amé!'ica con anterioridad al descubrimiento y conquista, estudiaua en 
una o en varias de las naciones hispano-americanas». 

El Concurso se verificará con sujeción a las siguientes condiciones: 
Primera. Será limitado a los autores de nacionalidafl española o his

pano-americana. 

Segunda. El premio consistirá en una me<lalltt de oro y el título de 

Académico correspondiente. 
Tercera. Serán admitidas obras inéditas o ya publicadas, debiendo 

estar escritas en lengua. castellana y C'On las ilustracionns g-r;í!icas que 

sus autores estimen convenientes. 

Cuarta. El Jurado calificador del Concurso es In Real Academia , con 
facultad de declararlo desierto si no se presenta ninguna obra que, a su 

juicio, merezca el premio. 

Quinta. Las obras serán entregadas en la Secretaría de la Real Aca
demia, antes de las doce horas del día 30 de Septiembre próximo, con 

declaración ele la residencia de sus respectivos autores. 

Sexta. La entrega ele! pt·emio. si hay lugar a su adjudiC'ación, so 

hará en la forma que la Academia determine. 
Madrid, 9 de L•'ebrero do 1925.-Por acuerdo de la Academia, Et Se

CI'/jtario genljml, M ANUEL ZABALA Y GAt.LARDO. 



CONCURSO INTERNACIONAL DE CARTELES 
SL\IHOLJZ.\.NDO LA MISIÓ~ m~ LA CRUZ JWJA EN LA PAZ 

OI!GANIZADO POR LA LIGA DE SOCIEDADES DE LA CRUZ ROJA 

2, Avenue Velasquez, París (VIII ") . 

La Liga de Sociedades de la Cruz Hoja abre, desde el 1 de Enero al 
31 de Mayo de 19:J5, un concurso internacional de carteles con el fin de 

poner a disposición de las Sociedades .nacionales de Cruz Hoja algunos 

verdaderamente representativos de la acción humanitat·ia de la Cru2' 

Hoja en tiempo de paz. 
CONDICIONES 

Artículo 1.0 Por mayoría de votos del jurado PO concederá un premio 

único de 5.000 francos al autor del cartel considerado como mejor; car

tel que quedará de propiedad de la Liga. 
Art. 2.0 El jurndo podrá, además, recomendar a la Liga de Socieda

des de la Cruz Roja la adquisición de los otros carteles que le parezcan 
dignos de ello y, en tal caso, se concederá una prima de 500 francos a 
cada uno de los mismos; los cuales quedarán igualmente de propiedad 

do la Liga. 
Art. 3.0 El jurado estará compuesto por seis miembros del Consejo 

do Gobernadores de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja (1), designa
dos de forma que en él se hallen representadas las principales agrupa· 

cionos de Cruz Roja y, además, por tres artistas de gran notoriedad y de 

distintas nacionalidades. 

(1) En la actualidad el Consejo de Gobl'rna.doros de la Liga se compone de la 
manera siguiente: Honorable John Ba.rton Payne, Cruz Roja norteamericana, 
Pre~idonto; Hir Claudo Hill, Director gon<'ral, Vice-Presidente; Sir Arthur Stan
¡cy, Cruz Roja brltán icn; Excmo. Sr. Geoffray, Crnz l{oja francega; excelentí
simo 8r. Gi(J vnnni C'irnolo, SenadM, Cruz Hoja italiana; Profesor A rata Ninaga
wa, Cruz ltoja jnpoHPSilj Sr. J<~llkheor A. van Wcmsdijk, Cruz Roja holandesa; 
Doctora Alicia l\la~arykova, Cruz Roja checoeslovacn; Excmo. Sr. D. Armando 
Qurznda, Cruz Hoja chilena; Dr. D Colr¡houn, Cruz Roja neozelandcsn; Doctor 
M. Geir~vold, Cruz Hoja noru<'ga; Sr. TeniPnto corono! Draudt, Cruz Roja sia
mesa¡ Sr. J. Athnnnsaki, Cru~ l:{ojn helénica.; Gencrnl Barón Mannorheim, Cruz 
Roja finlaudOSflj Sr. D. Emiquo J. Conill, Cruz Roja cubana; Dr. Rollé Sand, 
Secretario genorai. 
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Art. 4.0 Los trabajos presentarlos al jurarlo deberán poder ser repro

ducidos como carteles de 1,20 de alto por 0,80 de ancho. 

Art. 5.0 Los artistas que deseen tomar parto en el Concurso deberán 

comunicar sus nombres a la Secretaría de la Liga antes del 1.0 de Abril 

de 19:.l5. Las obras deberán hallarse en la Secretaría do la Liga do So

ciedades de la Cruz Roja, 2, Avenue Vélasquez, París (8"), antes del 31 

de :l\fayo ele 1925. El resultado se comunicará a los concurrentes en los 

primeros días de Julio de 19~5. 

Art. 6." A partir del 15 de Julio tendrá lugar en París la exposición 

de las obras presentadas al concurso. 

OBSERV ACIONgs 

Para que los concurrentes puedan inspirarse en la orientación de la 

Liga se los recuerda que el fin perseguido por la Cruz Roja en tiempo 

de paz es: «mejorar la salud, prevenir la enfermedad, aliviar el sufrí· 

miento». 

El artículo segundo de los estatutos de la Liga establece que esta 

institución no tiene en absoluto carácter gubernamental, político o reli

gioso y que su objeto es: 1.0
, fomentar y favorecer en cada país del 

mundo el establecimiento y desarrollo de una organización nacional de 

Cruz Roja, independiente y debidamente autorizada, que tenga por ob

jeto mejorar la salud, prevenir las enfcrmndades y aliviar los sufri

mientos de todos los pueblos del mundo, asC"gurándose a tal efecto su 

cooperación; 2.0 , contl'ibuir al bienestar de la humanidad, intorviniendo 

como mediadora para poner al alcance de los pueblos el beneficio de los 

hechos ya conocidos, de los nuevos descubrimientos científicos y módi

cos y de sus aplicaciones; 3.0
, constituir un intermediario que coordine 

los esfuerzos de las obras de asistencia en casos de grandes calamidl1-

des nacionales o internacionales. 

Los principales métodos empleados por las Sociedades nacionales de 

Cruz Roja, con el concurso de la Secretaría do la Liga, para realizar se

mejante programa de paz, son: la enseñanza popular de la higiene, las 

enfc¡·meras visitadoras, la Cruz Roja juvenil y la preparación sistemáti· 

ca de los socorros en casos de calamidades n1tcionales e internacionales. 

La Liga de Sociedades do la Cruz Roja espora que esto concurso in

ternacional tendrá el carácter de una manifestación universal del arte 

en pro de la causa humanitaria que persigue la Cruz Roja en tiempo de 

paz.-Claude II. Hill, director general de la Liga de Sociedades de la 

Cruz Roja. 



PERSONAL 

J<Jn 1:l de Enero de 1925 es eleg-ido Académico correspondiente en 

La Habana (Isla de Cuba) el Sr. D. H.icarclo de la Torriente. 

En 2 de Febrero de 1925 es elegido Académico de número de la 

clase de Profesores en la Sección de l<~scultura el Sr. D. José Ciará y 

Ayats. 

En 16 de Marzo son elegidos Académicos correspondientes en Pam

plona (Navarra) los Sres. D. José María Uranga y Galdeano y D. F'ul

gencio Aldaz. 

CONCUHSOS 

En 12 de Enero de 19 2j la Academia acuerda se convoque al con. 

curso para la concesión del Premio instituido por el Sr. Marqués de Ale

do para el año 1926. 

En ~do Marzo de 1925 aprueba la Academia las convocatorias del 

concurso pat·a el Premio Guadalerzas del año 1926, y el de la Fiesta de 
la Haza, correspondientes al año 1925. 

En 2 de Marzo de 1925 acuerda la Academia conceder los Premios 

de la Fundación l\folina·Iligueras, correspondientes al afio actual, a los 

alumnos tle la Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado, de 

conformidad con la propuesta de dicha Escuela, a los Sres. D. Francisco 

Mitjavila, D. H.utino Julián Valencia, D. Francisco Ribera y D. Juan 

Pérez Espolita. 

DONA'l'IVOS 

cLa Catedral de Huesca», por Ricardo del Arco. 

«Anales de la Real Academia Nacional de Medicina».-Tomo XLIV, 

cuaderno 3.0 

Idem íd. íd.-Cuaderno 4.0 

«Boletín del Museo Provincial de Bellas Artes de Valladolid,»-Nú · 

mero 1, Enero 1925. 

cDon Lope \le Sosa».- Enero 1925, núm. 145. 

«dfemorial de Ingenieros del Ejército».-Quinta época, núm. 1, Ene

ro 1\125. 
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«Ciencia, Arte y Construcción».-Año Il, núm. ·1. 

cLa Información Académica y Culturai».--Ai'lo liT, núm. 7, Ene

ro 1925. 
cGaceta de Bellas Artcs» .- 1 Febrero l~l:!6, núm. 2;)7. 

cBoletín Arqueológico».-Epoca tercera, Novh,mbre-Diciembre, nú

mero 22. 

cBoletín de la Junta Central ele Colonización y Ropoblación».

Año VI, núm. 24. 

«Boletín A rquoológico de la Comisión Provincial de J[onumc ntos de 

Orense».-Tomo VII, núm. 158, Septicmbrc-Octuhre 19:!4 . 

.:Escuela de Artes y Oficios Artísticos y Bollas Artes».-Memo -

ria 1923-24. 

«Narmcioncs-Katara », por Rafa el Calzada.-I3uenos Aires, 1925. 

"P,J Monaotel'io de Guadalupe:t.-Febn•ro 192.). 

cTolerlo:o. Revista de Arte.-Aüo X, ~úm. 2l3. 

«Boletín do la Cámara Oficial l!:sptn1o lt\ de Comercio» .-Buenos 

Aires, Enero 1925. 

cGaceta ilo Bollas Artes • -Año XVI, n úm. ~58, Febrero 1925. 

«Discursos do recepción y de contestación leidos on la Real Acade

mia de Ci<Jncias Morales y Políticas» -'l'otno XIV. 

«Anuario de la Escuela Especial do Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos».-Curso de 1923-24. 

«La Información Académica y Cultural ».-~úm. 7, año III, Mar-

zo 19:.?5. 

«Unión Ibero-Americana».- J;'ebroro 1!125. 

«Arquitectura». Órgano oficial de la Sociedarl Central de Arquitac

tos.-Núm. 58, I<'ebrero. 

cBoletín de la Cúmara Oficial .l!;spañola de Comercio:..-Buenos 

Aires, Ji'ebrero 1925. 

«La Gaceta de Bellas Artes• .-Núm. 260, Marzo 1925. 

«El Monasterio de Guadalupe•. - Marzo 1925, núm. 158. 

cApuntes para el Hispano-Americanismo:. , por Luis Rosende. - Mon

tevideo , 1925 . 

.:Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Ar· 

t es».-l\larzo 1925 . 

.:Ciencia, Arte y Construcción•.-Núm. 5, I<' ebrero 1925. 

e Memorial de Ingenieros del Ejército• .-Núm. 3.0-Tomo XLII, 

Marzo 1925. 

«Boletín de la Real Academia Española•. - Tomo XII, Febrero 1925. 

9 
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«Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Arte:o.-Año IV, 

número 22, Febrero 1 !L!5. 

«Gaceta de Bellas Artes:o.-Núm. 259, Marzo 1925. 

«Boletín do la Asociación de Españoles Pensionados y Expensiona

dos en el J<.:xtranjero». 

«Boletín de la Real Academia de Ciencias, Bellas Letras y Nobles 

Artes de Córdob1t». 

«Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natu

rales» .- Cuaderno l. 

«Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales», discurso 

de ingreso del Sr. D. Luc»s l''ernández y Navarro. 

«El Terrorismo Farmacéutico», folleto por Syndikos. 

«Don Lope de Sosa».-l<'ebrero 1925, núm. 146. 

«Proyecto para convertir la Escollera de Barcelona en un paseo ma

rítimo con viviendas», por Antonio Alsina. 

«Histoire de la ~hniature l!~eminino Fran<;ais<l», por Camille Mau

clair.-París, 19?;). 

«Arquitectura,., órgano oficial de la Socierlad Central de Arquitec

tos.-Núm. 57, Enero. 

Tdem íd. íd.-Núm. 56, Diciembre. 

cMemorial de Ingenieros del Ejército».-Núm. 2, l<~ebrero 1925. To

mo XLll. 

«Memoria de los Trabajos y Actas do la Comisión de Monumentos 

de Se vi 11 a", por Santiago ;\[on toto. 

«Boletín de la Real Sociedad Geográflctt» .-Tomo LXIV, tercero y 

cuarto trimestre 1924. 
«Boletín de la. Real Sociedad Geográfica», revista colonial y mer

cantil.-Núms. ll y 12. 

«Universidad rle Madrid», anuario.-Curso de 1924-25. 

e Archivo de Arto Valenciano:o.- Año III, Enero-Junio de 1917, 

número l. 
«Festival para conmemorar la Fiesta de la Raza, celebrada en el 

Teatro Real de Madrid el 12 de Octubre de 1924». 

«Ayuntamiento de Madrid, Junta local de Reformas sociales, Esta

dística del Trabajo». 
cLa Lengua Aria. Sus dialectos y países donde se habla.:o-Discurso 

leído en el acto do su recepción en la Academia de la Historia por el 

Sr. D. José Alemany. 
cBulletin of the Art. Institnte of Chieago.»-Volumen XIX. 
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cRevista de Arte•. Tol~do.-Afio X, núm. 212. 

«Revista de la Biblioteca, Archivo y i\Iuseo del Ayuntamiento de 

Madrid.:o --Enero 1925. 

«Revista Hispano-Americana de Ciencias, Letras y Artes.:.--Núme

ro 21; F;nero 1925. 

cEspaña en el Perú.»-ilomenaje al Centenal'io de la Batalla de 

Ayacucho. -Diciembre 1924. 

cE! Monasterio de Guadalupe ... -Enero 1925, núm. 165. 

«Boletín de la Real Academia Española.»-Tomo XI, Diciem

bre 1924. 

«Boletín do la Real Academia Hispano-Americana de Ciencias y Le

tras.:o-Tercet·a época, núm. 19. 

cGaceta de Bellas Artes.•-Año XVI, Enero 1925. 

«Arquitecturt~.:o-Organo oficial de la Sociedad Central de Arqui· 

tectos, núm. 55. 

cAnales de la Real Academia Nacional do ~{edicina.:o-Cuaderno 2.0 

Discurso leído en la sesión inaugural de la Real Academia Nacional 

de Medicina por· el Excmo. Sr. Conde de Gimeno. 

«Junta Superior tle Excavaciones.»-Memoria de las excavaciones 

realizadas en 1923-1924 . 

cJunta Superior de Excavaciones. :o -Yacimientos paleolíticos del 

Valle del Manzanares, :\Iadrid. Memoria acerca de los trabajos realiza

dos en 1923-24. 

"Boletín de la Comisión de Monumentos Ilistóricos y Artísticos de 

Navarra.-»-Cuarto trimestre, 19~4. 

o::\[éxico Peregrino.» -Mexicanismos Supervivientes en el Inglés de 

Nor te- América. 

«Arte Español.»-Revista de la Sociedad ele Amigos del Arte, nú

mero 3, 1924. 

«Don Lope de Sosa.» -Diciembre de 1924, núm. 144. 

«Revista de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Natu-

rales.» Cuaderno 3.0 

«Apuntamientos Literario~», por .l!'ernando de la Vega. 

cRivista d'Italia e d'America.»-Diciembre 1924. 

«Unión Ibero Americana.:.-Diciembre 1924. 

«Boletín de la Real Academia de la Historia.•-Noviembre-Diciem· 

bre 1924. 

cCiencia, Arte y Construcción.» - Revista mensual, núm. 3, Diciem

bre 1924. 
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.. Gaceta do Bellas Artes.»-Año XVI, núm. 25!). 

«El Monasterio de Guaclalupc.»-Diciombre 19~U, núm. 15:). 

«Boletín de la Real Sociedad Geográfica.»-Tomo XXI; núms. 9 y 

10, Septiembre-Octubre 1924. 

«Boletín del ;\[useo de Uellas Artes do Cár!iz.»-1924. 

«Memorial de Ingenieros del Ejército.»-Número l:J, Diciembre 1924. 

«Boletín de la Comisión provinrial de :\[onumentos históricos y ar-

tísticos de Cádiz »-Años 1923-24. 

cLeonard de Vinci», par Camille Mauclair. 

«Noticias inéditas de Impresos Sevillanos•, por el Excmo. Sr. D. José 

Gestoso y Pérez (obra póstuma). 

El libro de la ~[arquesa de Cerralbo. 

«El pro y el contra.»-Paradojas por D .. \ntonio Maria del Valle y 

Sen·ano, Marqués de Villa-Iluerta. 

Sonetos, por D. Antonio Maria del Valle y Serrano, Marqués de Vi

lla-Huerta. 

«Viajes, hazañas y aventuras de un héroe del siglo XIII.•-Novela 

histórica, por D. Antonio María del Valle y Serrano, Marqués de Villa

Huerta. 

«El preso do Castelnovo», «La tradición de una aldea», «Luis y Re

gina.•-Novelas por D. Antonio María del Valle y Serrano, Marqués de 

Villa-Huerta. 

Busto en bronce de León Bonnat, por Mariano Benlliure. 



OBRAS Y ESTAMPAS 
QUE SE Hf\Llf\N DE 'V'ENTtl EN Ltl 

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

OBRA S 1 

RUSTICA PASTA 

Ptas. Cts. Ptas. O!t. 

Aritmética y Geometrla práctica de la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 4.0

• • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •••••• • ••• 

Adiciones a la Geometrla de D. Benito Bails, por D. José Mariano 
Vallejo: un tomo en 4. 0 

••••••••••••••••••••••••• ••••• , ... . . .. . 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibujantes, con 
un apéndice del sistema métrico do pesas y medidas, publicado 
por la Acad!lmia de San Fernando: un tomo en 8.0 •••• ••.• •• •• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de D. Benito 
Bails: un tomo CI! 4. 0 

••••••••••••••••••• • •• ., ••••••• , ••••••••• 

Diccionario hit;tórico do los mils 11ustres profesores de 'las Bellas 
Artes en España, compuesto por D. Agustin Ceari Bermúdez y 
publicado por la Academia de Sa'n Fernando: seis tomos en 8.0 

mayo,r ..... ....... ...... ... · · ·. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·· · · · · · · · · · 
El arte lntlno-blzantino en España, y·las corona~ visigodas de 

Guarrazar: ensayo histórico-critico, por.D. José Am11dor de los 
Ríos ... . .. . ......• . .................. . ..................... 

Discursos practicables del nobillsimo arte de la Pintura, sus rudl· 
. montos, medios y fines que enseila la experiencia, con los ejem

plares de obras insignes de artífices ilustres, por Jusepe Martl· 
nez, con notas, Ja vida del autor y una reseña histórica de la 
Pintura en la Corona de Aragón, por D. Vnlentfn Cardcrera y 
Solano ............. . ... ..... .. ................. . .......... . 

MAJ"!\orias para' la historia de la AcadPmia do San Fernando y de 
· las Bellas Artes en España, dc:>sde ol advouimiento al trono de 

Felipe V hasta nuestros dfas, por el Excmo Sr. D. José Cave· 
da: dos tomos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en l 85G, y · solemne 
distribucipn de premios a los artistns que en e lla los obtuvieron, 
verificada por mano de Isabel Il en 31 de Diciembre del mismo 
año, con ·una lámina en perspectiva: un cuaderno en 4.0 mayor. 

Pablo de Cé!!pedes. obra premiada. por la Ac11demia, por D. Fran-
cisco M. Tubino.. . . . . . . .. ... ·. · ..... .. ................. .... . . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la misma: cada 
cuitdorno contiene cinco láminas, con el texto c01:respondiente 
a cada una. Precio del cuaderno por suscdpcióu .............. . 

Idem id., sueltos ..... ...... . ....... . ..... : . .... .. ......... . .. . . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés.. . . . . . . . . ... . 
Ensayo sobro la teoría estética de la Arquitectura¡ por Oñate ... . 
Cancionero musical de los siglos XV y XVI, trauscripto y comen· 

tado por D. Francisco Asenjo Barbieri . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Rejeros españoles, por D. Emilio Orduüa Vig usra, obra premiada · 

por la Academia en el concurso abierto con el leg:ado Guada-
lerzas ... ........ . . , .. . . .... . ......... ......... .. ..... ..... .. . 

De la pintura antigua, por Francisco de Holanda (1548), versión 
castellana de Manuel Denis. Edición de 1921. .... . .. . .. . . ... . 

ESTAMPAS 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas ........ : ....... . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ................ ............ . 
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Dictámenes aprobados y acuerdos tomados por la Real Aead-emla en el primer trimestre

de 1926. 
El autoretrato de D. Antonio Ponz. . . . . 
Homenaje conmemorativo del ilustre pintor f'raneés e León Bonnat»: Dts~ursps leidos por . 

. el Director del Instituto Francés, Mr. Pierre Parla, y el representante de la Aea· 
demia de Bellas Artes de Franela, Mr. Foraln. '-

Informes de las Secciones: Seccii)n de Pintura.-Informe relativo a la obra titulada 
«Método de dibujo geométrico», por D. Lueas Pérez Morales.-Jnforme acerca de 
la obra cAnatomia y .Fislologia», para artistas, de que es autor D. Tiberio Avlla. 
Informe relativo n.l expedl11nte sobre concesión de la Gran Cruz de la Ordf'n Civil 
'de Alfonso XII al 13r. D. Enrique Romer9 de Torres.=Sección de Arquifectura.
Intorme acerca del expediente relativo al proyecto de Ensanche de -la Zona Este· 
Nordeste o sea del Sardinero lie Santander.-Informe relativo a ·la publicación. 
que, C¡On el nombre de cBiblioteea Selecta•, se. pu bllc4 en Bare(elona bajo la di· 
reccló'n· del Rr. D. Manuel Vega v Mareh . ..;._Informe sobre expediente de ingreso 
en la Orden Civil de Alfonso XII, del .Sr. D. León Sanchiz Payón.-Informe re
lativo al expedleñte dé Ensanche de la ·Plin~a de ia Catedral de Ovledo, acordado 
por aquel Ayuntamiento.=Sección· de ·Música·.-Informe acerca ·del expediente 
sobre concesión 'de la Gran Cruz de la Orden· Civil de Alfonso XII al Maestro 
composltór D. Pablo Luna.~Informe ace¡·ca del expedlánte ¡¡obre Ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso XII de Jos Sres. D. Luis Veg"a Manzano, D, Mhnnel ClltO 
Barrera y D. Emilio González SAnc!,ez . ...:. Cnmisión Cmtral de Monumentos.-In· 
forme acerca de la conservación del Palacio d_el Real Sitio do San Tldefonso· (Se
govia), por razones blstQrl'cns y artfsticas.-Informe acerca del~mitldo por los 
Sres. D. José Ramón Méiida ~ D. José Garoelo sobl'e el valor que, como antij!'Üe·· 
dades, debe atribuirse a unas piedras procedente;; de la domolida Iglesia de San · 
Esteban de Gormaz (Sorlll).-Informe relativo a instancia rle los «Amigos de 
Cuenca» solicitando la declaración de Monum11nto Nacional para dicha ciudad, 
o en 'su defe~to la aplicació'n de los preceptos de la ·Ley de 7 de Julio rle 1911 a la 
parto vieja 'y 'antiguas i!!'leslas que cita .-Informe·en el ,expediente sobre decla
ración de Monumento Nacional del Claustro del antiguo Monasterio de Sao Ctt· 
ga't del Vallés.-Informe sobre Instancia del Ayuntamiento de Canet de Mar (Bar 
celona) solicitando autorlza.ción del Gobierno para el derribo de una torre exls· 
tente en dicha vllla.-'Comi.~iones e.<~peciales.-Informe relativo a loa llnteproyec
tos de restauración y conservación del Castillo Palacio Real de Ollte (Navarra), 
presentarlos al concurso -convocado por·aquella Diputación foral y provincial.=' 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando: Pfemio del Excmo .. Sr. Mar
qués de Aledo.-Concurso 'nacional_de un premio lntitU'ladO' e Premio Guadaler· 
zas».-cFiesta de la Raza' año 1925.=Concurso int'ernaelonal de carteles. 

Personal.·-Concursos.-Donatlvoa. 1 • • 

PUBLICACIONES 1)~ L~· REAL A:9ADEMIA DE· SAN FERNANDO 
·•f ' 

1 • 

ESOEN"OG.RA.FJ:·~ · :E;:·SP.A.ÑC>LA. 
' . 

\ . . 
· OBRA ILUSTRADA CON 40 FOTOTIPIAS · 

• • 1 -'. • ( 
• 1 ' 

por D. ,..J.oaq u in M,u ñ..oz 1\1 or1llej o 

Madrid.-Imprenta Blass, 1921J. , . ' Precio: 85 pesetas. 
, . ! 

. ' . 
Bf\SES DE L/\ PUB.LIC!\CION 

' 1 

~+ IJolett~ <ie la ~eal .@éade~Ht de ·Sena~ ~tte~ 
de Satl Fet.q~{\dO ~-e ¡pueliéatá, por \ al{ot'a, tt'Ífi1e~tt'al:
IIlei\te. 

J<oda la éotte~p~flae11éia telativa· al So~~J<Í}f ~e 
ditigitá al Seét'etatio ge11etal .a~ la ~éadelllia. 

Madrid.-Estab. Tipográ6eo Sucesor de Nieto y Coml\al\ía, 'l'utor, 16.-Teléfono 1!042 J. 
\ ' 
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